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ArtTT publícaci.one& del. B.OLÉTiÑ ~OF¿C¿ÁL 8e tendrán por auténticas un ejemplar dje cada
' distribuirá gratuitamente entre los miembros de Las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judicii 

la Provincia. (Ley 800', original N° 204 de Agosto 14 de- 1908).

Una de ellas ' se 
teles o administrativas de

TARIFAS GENERALES

Decreto N9' 11 . 192 de Abril 16 de 1946.

Art. J’ —
N9 4034 del 31

Art. 2’ _ 
los, los Ños. 9’,

Derogar a
de. Julio de

Modificar parcialmente, entre otros artícu- 
I 3’ y 17’ del Decreto N’ 3,649 del i 1 de

partir de la fecha el Decreto
1944, ■

julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

Número del día
atrasado- dey.lr© 

demande 
1 añ.0,^0 
de más de 

Suscripción mensual . . . . . .
triniestral ..... , 
semestral .....

. * . anual ..... o ... a
AfL 1.09 —~ Todas la> suscri.p^opjea d^án. 

invariablemente el I9 del? mes 
¿inscripción.

mea ....
I mes hasta

0/10
0.20

1 año
0.50
L —
2.30
6.50

12.70
25.—

siguiente al pago de la

se envía directamente por corre© a psítw efe i®

República o exterior, previo pago de la suscripción.
Por los, números sueltos y la suscripción., se cobrará:

Arv 11’* — Las suscripcioneii 
áe» mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del 
ajustarán a la, siguiente escala:

deben renovarle dentro

BOLETIN OFICIAL-

Por
UN

cada publicación por -centímetro,, considerándose 
PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ L25). ’

veinticinco (25,) palabras, como, U7 centímetro. se CQg>rai& .

b) Los 
derechos por

balances u otras publicaciones en que la distribución del: aviso no sea de composición; 
centímetro utilizado y ñor

corrida se. .percibirán

Los Balances
¿dguiente derechc adicional fijo:

de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán ademán de, la tarifa, el

Iv Si ocupa menos de 1/4 pág. ... ... . , . ... ............... . ... ... . . .. ... ; • 7. —
29 De más de 1/4 y hasta 1 /2 pág................ . . 3 . . , - ...» . . , n . ... *

’’ 1/2 ” •” ’ ... ... «I—
4® ’* ” ” una página se cobrará en la proporción correspondiente
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d). PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificado por Decreto N? 16.495 del l9/8/949). En las publicaciones a tér
mino que tengan que. insertarse por dos' o más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: 10felias Exce
dente

Hasta
20 días

Exce 
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

\ - , $ $ $ $ $ §
Sucesorios o testamentarios ... . 0 . „ . . <> . . Q 0 o e » 15 — 1 .— cm. 20.— 1.50 30.— 2.— ern..
Posesión treintañal y deslindes, mensura y atnojonam. 20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.—
Remates de inmuebles ... o o o a. 25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.—

Vehículos,- maquinarias/ y ganado», 0 . . 9 . o 20.— 1 .50 35 — 3 — 50.— 3.50
Muebles y útiles de trabajo,. ... .... o 0 . , .. 15.— í .— 25.— 2.— 35.— 3. —-

Otros edictos judiciales, ... ..... .. ‘o o o o . e , „ . 0 20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.5©
Licitaciones, . ... . o . o . . o a e , e o e e e „ , o 25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.—
Edictos de Minas, . ... o o . o e o . o „ o - 40.— 3.— . ——- —— n amrm —1. —
Contratos de Sociedades, ... ... . ... o a . 0 30.— 2:50 =—» - — ÍTFIU QK3WV-

■ . Balances, ............... .... o .. . . ... ... 30.— 2.50 50.— 4’— 70.— 5 ”
Otros ’ avisos, ... ... . .....................  , . .• ? . , 20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.—

Art. 159 -— Cada publicación por el término legal so se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1! . 00 por centí
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 2~0.—- metro y por columna. -
-en los siguientes oasos: Art. 1 79 —. Los balances de las Municipalidades de

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio Ira. y 2 da. .categoría, gozarán de una bonificación dei 30
nes de substitución y de renuncia de una. marca. Además y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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AVISO A LAS MUNICIPALIDADES

MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA

Decreto N9 2869-G.
Salta, /Agosto 10 de 1950.
AnMxo C — Orden de Pago N9 212.
Expedeiente N9 7037|50.

. Visto este expediente en el que el Comisario 
de Policía ‘de Rivadavia (Banda Sud), solicita 
se le reintegre la cantidad de $ 462, abonada 
por el mismo en el mes de mayo ppdo., con 
motivo del Censo de Analfabetos N levado a ca
bo en la citada localidad; y atento lo informado 
por Contaduría General,

Él Gobernador de la Provincia •

DECRETA:

Art. I9 —■ Previa intervención de Contaduría 
‘General, liquídese’ a favor del HABILITADO 
PAGADQR DEL’ MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA- E- INSTRUCCION PUBLICA, la suma 
-de CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS

*M[N. ($ 462.—),- a, los fines precedentemente< 
I expresados y con imputación al Anexo. C, In-8 
I ciso I, Otros Gastos, Principal a) 1, Parcial‘2 
! de la -Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2.0 Comuniqúese, publíquese. insé-r. 
’ese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H COSTAS
Oscar M. Aráoz Alemán

i Es- copia:

Ramón Figueroa
Oficial 79 de Gobidrno, Justicia é I. Pública

23

Decreto N9 2882-G.
Salta, Agosto 11 de 1950.

, Anexo C — Orden de Pago N9 211.
I Expediente N9 7054(50. ’ . .

■ Visto lo, solicitado en el presente expedien
te por la Cooperadora Escolar de Los Blancos.

(Rivadavia) _y el señor Senador Provincial por 
este Departamento don Miguel Angel Zigarán, 
en el sentido de que se les remita un lqte.de 
juegos artificiales para conmemorar ©1 año del 
Libertador General San Martín; y

> CONSIDERANDO:

Que res propósito „del Poder Ejecutivo • pro
pender a la mayor -solemnidad y brillo de -la 
celebración del centenario del' fallecimiento 
del Procer -en todo el territorio de Ja Provincia, 
y„ tratándose de un acto' programado .con esta 
-finalidad- por una institución carente de recur
sos para, costear los gastos que la compra de 
los juegos les demandaría..

Él Gobernador ele la Provincia

DECRETA’

Art. I9 — Concédese a la Cooperadora Es
calar de Los Blancos (Rivadavia) un subsidio 
-por la suma dfe TRESCIENTOS PESOS :M|N. 

j ($. 300.—), con destino a los gastos arriba in

dicados.
'I Art. 29 — Far Tesorería General, -previa ín
ter vención de •Cbntadur-í'a General, liquídese 
al. HABILITADO PAGADOR DEL MINISTERIO 
DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION 
PUBLICA la cantidad de TRESCIENTOS PESOS 
:($ 300.— m|n.), a Tos. efectos de 'que haga 

. efectivo el -subsidio -acordado por -'el- Árt. pre
cedente, debiéndose imputar el gasto al Ane-

lqte.de


xo C; Inciso 1 Otros Gastos, Principal a) 1, 
Parcial 2 de la Ley-de presupuestó en vigén-

■ cia.
Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, ínsér- 

' ' tese en el Registro Oficial y archívese..

OSCAR H. COSTAS 
Oscar M. Aráoz Alemán

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.'

OSCAR H. COSTAS
í. Oscar M.j Aráoz.: Alemán

Es copia: ¡
Ramón Figueroa .
tOfifeial- 7^ dé; Gobierno, Justicia - é J. Pública,

ie 1950.

Es copia:
Ramón Figueroa^
. Oficial- V9 de Gobierno, ■Justicia éj. Pública

Decreto N*‘’28'92-CrT
Salta, Agosto’ 14 'de 1950.
Anexa C—• Orden de Pago N9 218* -

’ Expediente N9 1999150.
Visto -este expediente' en el que la Federa-:» 

ción General d¿ Trabajadores del Estadq —- 
Sección Salta-— presenta factura por $ 22'5, en 
concepto de - provisión: de tárj’étas.r pgráx el- .bai
le realizado--en-Honor - dé Vid Reina., Nacional, 
.del Trabajo; y. atento lo informado por -Conta
duría General, x

El Gobernador de lá Provincia

D-..E>CmR'.xÉf.T>AL

Decreto N9 2894-G»
! Salta, - Agpstq 14 de J95Q;.

Visto lo. solicitado por Jefatura de Policía 
en-nota NT 2500 de- fecha 10 del mes en .curso,

EUGober nadar dé la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución dictada 
por Jefatura de Policía con fecha 10 del actual 
por la que se dispone aplicar sanciones disci
plinarias al siguiente personal dependiente de 

misma, por -los motivos expresados- en - ella:
Diez - (10) días-de suspensión en 

de--sus- funciones,- al señor Jefe' dé 
Judicial, don CARLOS FRISSIA;

el 
la

ejercicio
División

ftRHAL SALTA.- AQP.STO JÍUDE JgSO. —. A^jS. DEL. _

Decreto
1 Saltan7 Agosto “ 14 '

Expediente N9 64E 4|50.
• : Visto esté expedienté en el que el Patrona
to dé Presos y Libé 
muebles y’ ’ útiles p< 
mismo; y ' • 
'CONSmEgADg:^

lüozp^^-rjs-ej^tsgnsfi
Anexo C, Inciso I, Otros Gastos, Principal tb) i, 
Parcial., .8 -aUmismc
Parcial <2Z: de Ja- Lí y. de Presupuesto, a ■ fin, .d® 
Poder adquirir 5 los

Que por- Decreto
se autoriza' a la Dirección General de_ Sumi
nistros, a llamar a concurso déy precios para 
la provisión solicitada; ’ ’ ¿U
’ Que de dicho c mcurso resultó más conve
niente las propues 
..mas Sabantor y Li

Por todo ello.

tados solicita provisión de 
¡ara. el-- funcionamiento ■ del

► N°. 2153. Ade, Jéchg21, 4e.Ju-
i e£e Jq swñg.de,JJ ^3.1 Q0r.-del

- Anexo, Inciso y Principal,

citados artículos; 
N^2Í^4 de la misma fecha,

:ás presentadas por las fir- 
brería El Colegio;

i?. — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese ¿Óf .Tesorería General’ 
de la Provincia-, . a favor de la FEDERACION 
GENERAL DE: TRABAJÁD0ÍIÉS? DEL = ESTADO 
—Seccional - Saltan- - lá . súma de.- DOSCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS- M|-Ñ,-- 22.5-—), en: can
celación de ^a factura; qué- por el concepto 
precedentemente expresado, corre a fojas 2 de 
•estos obrados; debiéndose imputar dicho gas
to al Anexo C, Inciso I, Otros Gastos, Princi
pal a) 1, PárciaV 2' dé lá-Léy de Presupuesto 
en vigor.

Art. 2o._ — Comuniqúese, publiques©?-. insé: 
tese en el Registra- Oficial y'archives©.

OSCÁR H. COSTAS! 
Oscar. Mí . Aráozr Alemán^

Es copia:-
Ramón Figueroa

7.9 de Gobierno,,. Justicia, é I. PúblicaOficial

Ocho (8) días de suspensión en 
de sús funciones,, al señor Comisario Inspec
tor, PUBLIO RAUL ARIAS y al. señor Comisa
rio Inspector don JOSE. A. PARUSSINI;

Cinco (5) días de suspensión en sus fuheip- 
nes, al Comisario’ de la Sección Primera, dqn 
NESTOR VASCONCELLOS;

Cinco' (5) días de suspensión en sus funcio.- 
nes, al Sub-Jefe de la División de Investiga
ciones, don MAXIMO RALLE;

Cinco (5) días de. arresto, a cumplirlos en 
él Departamento Central de. Policía, al Oficial 
Escribiente-, adscripto a la División Judicial/ 
don- ALBERTO RALLE.- .
- Art.- 2o. — - Comuniqúese, publiques©., insér 
ese en el Registro Oficial, y archívese.

OSCAR Hé COSTAS; 
Oscar M. Aráoz Alemán,

Es copia;
Rámóñ Figueroa

1 Oficial' 79 de . Gobiérne, Justicia é'I. Pública

el ejercicio

E1 GobmmcH

5 Art. I9 — Adjudh

N^289m-
Agosto- 1’4 de 1950.

Ordén de Pago N9‘ 214'

- Decreto 
Salta, 
Anexo C.

■’ Expediente N9'2032|50l
Visto este expediente eñ el que las alumnos'- 

dél 69 año de! «Colegio Santa Rosa de Viterbo, 
solicitan un subsidio dé $ 500.— a fin de sol- 

.veñtár los gastos: dé:? una gira de estudio que- 
realizarán a las provincias de Tucuman y San
tiago- del Estero; y atentó lo informado por 
Contaduría General, . .

El- Gobernador de la: Provincia

decreta.
Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 

General, liquídese por Tesorería General a fa
vor de las alumnas dél 69 Año "A"’ del COLE
GIO NORMAL SANTA ROSA DE VITERBO,- la 
suma de- QUINIENTOS PESOS M|N. ($ 500.—) 
a los fines enunciados precedentemente; de

biéndose imputar dichó^. gctsió al. Anexo C, In
ciso 1, 
cial 2, 
to. en vigor.

d§£- cte la . Proyincia
-Tpv,: •

case a la Casa SABANTOR' 
la. provisión de los siguientes artículos, ■ con 
destino al -Patronal o de Presos y Liberado?, en 
■íin todo de conformidad a las propuestas que 

22 de. estos obrados, por un 
TRES, MIL NOVECIENTOS 
iSÓS MjN. ($ 3.931.-4: 

850.- 
125.-.-

destino al -Patronal <

Corren a fojas-18 y 
importe total de.,’ 
TREINTA Y UN P:
JJn-; e scritorio . dé • re >blé
Una .mesa .para-tmáquina de escribir .$

i
;Seis ¿ sillas. asiento

-$5.76 c)u.
Una máquina. det, escribir de 90 

especies,, marca.
- Art- 29 Adjud 
LEGIO/i la- provis 
con . 23/casillas ;

de( roble, a

Gloria

$ 456

$ 2 500.— 
ícase a la LIBRERIA’ EL C0- 
ón de.. un fichero metálico 
{ un tesoro,- al precio de •

'£? 1.145, y- un-armario metálico con 4 cajones, “ 
al pre.cio.de $-1.020; o seá un importe total de 

DOS MIL. CIENTC ' _ ' ___ __
M|N. ($ - 2.165-)? en un todo de conformidad a

Decreto N“. 2895»G.
Salta, Agosto 14 de. 1950.

. Expediente N9 7031(50.
Visto este expediente en el que el H. Con

cejo Deliberante de la Municipalidad' de. El 
'Galpón, eleva a consideración del Poder Eje
cutivo la propuesta, en. terna para- prpveer 
el -'cargo de Juez de Paz Propietario del citado 
Distrito Municipal,

El Gobernador de la Provincia

DE G RE T A:

SESENTA Y CINCO PESOS

i as características 
supuesto de fojas

y especificaciones . del pre»
26. ' > ‘

Art. 39 — El. g<isto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá imputarse 
al Anexo C, Inc: 
b) 1, Parciales 27 
jo en vigor.

so I, Otros Gastos, Principal 
y 31 de Ja,Ley de. Presupues

Art. 4o. — Comuniqúese, publiques©, insér- 
es© en el Registro Oficial y archívese..

OSCAR H COSTAS 
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:
Ramón Figueroa
Oficial 7 9 de • G ^bisírnq,- Justicia é I. Pública

Art. I9 — Nómbrase Juez de Paz Propietario 
del • Distrito Municipal de EL GALPON, al se
ñor JOSE FERNANDEZ.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publiques©, ins<=r 
i©sé en el. Registro Oficial y archívese

OSCAR H. COSTAS 
Oscar M. Aráoz Alemán,

Es copia:

Decreto
Salta,
Visto

N- 2897^
Agosto 14 de. 1950.
este expedienta en el que corran pla

nillas de pensión de Ig Ley de Amparo. Poli
cial, de don Víctor. Zenón Bravo'por los me-

I, OTROS GASTOS, Pfincipa] a) 1, Par- Ramón Figueroa ‘
“Adhesiones", de 1« Ley de Presupues- Oficial 7’ dé Gobierno, Justicia é I. Pública

ses de junio- y j 
to lo informado

El Gobe

D

ilio del año en curso; y aten- 
pon Contaduría General,

mador de la Proyinciq 
É G R E T 4

* Art. P — Amplíase en la suma de TRES MIL..
SETECIENTOS DIEZ PESOS M|N. ($3.710), la

pre.cio.de


W- LIBERTADOÉ GENERAL SAN M^RTI^, ¿ ^OLETÍÑ. OFICÍÁL

Orden de Pago Anual N9 tól^ctaervención ,;108, 
recaída en. décretq^N9 5J7 d®LG-VW félpneío del 
corriente año. 0Z-7SX ’-Z ’

•:Art 29 —. Previ a interyencjóp de Contaduría
General,, liquídese mensualmente, a. favor de 

\‘don VICÍORyZÉNpi BRAyQ£’ía-. suma dq QUL 
’ NIENTOS TREINTA PESOS- MjN.‘ ($"5.30..—),:4>or.
el concepto precedentemente ^expresado; ..de- Ziá; -en homenaje al Libertador Genera!1 San 
biéndosé incorporar dicho gasto” áG'Anexó' C, ! Martín en el centenario de su fallecimiento; y, 

v Gdstofr- Jíér.sbhal;-’ Jñci‘§o &WIL~-Priñcipál d) 1,
l^’-?)a¿‘fe'áa&es‘4 dé:?*Icr Ley>'-dé ~TWsú'puésto -.en vi-

fest;rArTZk3Ó. —: Comuniqúese, '■ publíquese,- iñsér-„
en eb-Ré.grsfró ’1 Oficial -y- archívese: 

^..7Z-/G ¿QSCAR'/li<COSTAS
vÓsca^.M. Aráoz. Alemán

Es4..copia:-- ., • - • .. •
Ramón Figueroa ¿r. x ’

-...^Oficial.. >79,.de. Gobierno, Justicia é I. Pública :

N9 2898-G.
Agosto 14 de 1950.

Decreto
Salta,
Expedienté “6540150. ’ ": ' - *
Visto el decreto N9 2153 de fecha 21 de ju- 

_p¿p pipcjo., * por el que .se..... efectúan transieren- 
"mas de7 partida.^, cprrespondientes al Ministe- 
’rio_&e~Gobierno^, Justicia _é Instrucción Pública; 
jy 'diento ’ lo informado ..por. .Contaduría General-

ÉI -Gobernador de lá Provincia 
"GZ-ZZ; -X ’ • D E C'-R‘E TAZ. ’

f.Art. -I9. —• Déjase establecido ‘que mediante 
^.transferencia efectuada por decreto N9 ‘ 2153 
del 21 de junio, último, la- Orden de Pago 
Aníbal ;N? 14 queda ampliada en la- suma de 
$ 2.000, importe-..de Já,-compensación delAne- 

_xo:2. C, dnciso I, Otros _• Gastos,. Principal, -b) i, 
£Parcial-3I jgL Parcial 49 "Viáticos-y movilidad". 

_.T dgL.j^ismq: Anexa e .Inciso, Principal a) 1‘, am- 
-ba.S:,de.. lqrLeyde ■ Presupuesto en vigor. - 

publíquese, ínsér
K tese. ;enr.._e.L Registro Oficial- -y archívese -̂■* í

* OSCAR H. COSTAS : 
. Qscar ’M. Aráoz.Alemán) 

cbpiaZ ■*“ ’ - \
Ramón Figueroa

“---aGffciáí 79 'dé'*'Gobierno*, - Justicia é I. Pública

Decretó N9 2909-GG
Salta, Agosto 16- de. 1950. • 

” Expedienté N9 2'24.2] 5 Ó. .
Visto' 1¿> solicitado en el. presente expedien- 

fé/pór“eT 'señor Intendente de la Municipalidad
de Embarcación^ -Z. '

El Gobernador de la Provincia

.. - • D..E CRETA:

Art. I9 — Con motivo de la celebración de 
las fiestas patronales de ¿San Roque, en Em
barcación, departamento ’ iOráñj declárase fe
riado él día DIEZ Y’ SETS. del presente mes jen 

•• dicha' localidad de Embarcación. " j
‘Art :2.o —1 Comuniqúese, publíquese, insér

tese en’ ‘el Registro Oficial y archívese. ;

OSCAR H; COSTAS
• . Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia: ,
Ramón Figueroa
c Oficial 7® de Gobierno, Justicia é 1 Pública

Decret^ N9 2910-G, ..
Salfa,- Agosto 16 “de 1950. , .. ,
Anexo C — Orden de Pago N9 115; 
.Expediente N9 7009)50, - 7066)50 y 7046)50. ¡
Siendo necesario atender los gastas que de- f 

mandarán los diversos actos oficíales progra-' 
mados con motivo de la semana Sanmartinia-

CONSIDERANDO: x

Que dichos actos,’ por su - carácter oficial y 
Zéntido-'eminentemente patriótica deben ser, al
agunas • costeados por el gobierno de la • provin
cia, y otros realizados, con su contribución, por 
distintas instituciones no oficiales, que Con ta
les actos adhieren, al homenaje, en un es
pontáneo deseo de colaborar al mayor brillo- 
y'solemnidad'de la celebración de tan magno 
acontecimiento;

„ -,Quet es ~de vital. importancia, para que la* 
realización de los mismos no eufra entorpecí-' 
rnipntos, disponer Ja .provisión de fondds nece-’ 
acuñas para, afrontar los jgastos en su debida 
oportunidad; -.pero; no. si.endo ppsible precisar 
con anticipación el monto de todas las aroga- 
ctóñes, se ' hace imperiosamente necesario y 
■írgé'nte solucionar la; situación disponiendo la 
liquidación de sumas por valor aproximado 
para cada 
t gp - -

concepto, con cargo de rendir cuen-

’ Por todo

.. El

Ello, í

Gobernado!? .. de lá Provincia
D E C. RETA •

. Art.
.. vención. _de Contaduría General, - liquídese la. 
. .cantidad -total de TREINTA MIL PESOS M|N. 

i ($ 30.000.— m|n.), por los conceptos y a las 
■ personas que se detallan’ a continuación, con 
cargo de oportuna rendición de cuenta:

R LA DIRECCION DE ASUNTOS CULTURALES 
Para
Cía. • de Teatro para niños "Her- . 
manitos Parejo" . .

Gastos en personal 
Deréchos de autor .

l9— Por Tesorería General, previa inter-

las cuatro -funciones de la

$ 1.600.r
420 Z
6001

A LA ASOCIACION BANGARIA DE SALTA: F 
Paro: e1 concierto del violinista j
Henry Lewkowicz, adquisición de ’ í 
200 entradas, el día 9 en, él Tea- •

¿tro Victoria

AL INSTITUTO
SALTA:

Subsidio ‘-único

...... ..................  $ i.ooo
SANMARTINIANO FILIAL

AL INSTITUTO 
METAN:

Subsidio único

$ 10.000

SANMARTINIANO x FILIAL

f - -TOTAL $ 30.000.—

$ 1.000

AL HABILITADO PAGADOR DEL MINISTERIO 
DE,GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION? 
PUBLICA^ L.

Gastos pqpa los actos siguientes:

Homenaje al Procer Salterio Cnel A.
Fernández Cornejo, 2 docenas dé 
bombas de estruendo ...............   . í

2 docenas de bombas 
Solemne Funeral en
Basílica en sufragio
Cnel. A. Fernández

$ 
de repetición " 
la Catedral . 

del alma del 
Cornejo .... "

72.-
50.'

400.-

I Ofrencjg. ^IqrG?! del^Superior_Gobier- - 
las.Provincia ..... Z7. . Z '

-Homenaje del Gobierno de ”la Prb-
I vinciq,.. al Libertador]: 2.000 an

torchas*. ..’. .’. ........... .. . ......,.. "

6 .docenas de-ubombas de estruen
do ", :...‘.'..iA...'.z.z............ r

1 docena de bombas de luz .Vr. 
Juégo de luces florales eiñlél.’ Pár- 
Gqué'j- ,-Z í-ZPí. .
Ofrenda floral del Superior Gobier
no al. Soldado. desconocido tde la 
Independencia . ........ 7.7. 7777. .

Ofrenda., flprgj. del Superior Gobier
no eri la-Posta”de ’jfgtastp .......

Ofrenda floral del Superior Gobier
no, enr el.,Monuznento. al- Liberta
dor- . Z ...... Z Z Z .... .

200

4.000.—

216.—

50.—

=300.—

■.200.—

150.—

250.—

150.

Ofrenda--floral del Iristituto Eanmar- 
•tinianor en- e Monumento al Liber
tador - i'. ; ’ZZ”.\ ;.........,l
Salvas a la salida del sol y a la 
entrada,, en el Parque San .Martín, 
de 21 bombas d© estruendo ........  “

Premios y otros gastos' para el "Con
curso de Vidrieras" sobre motivos 
yañmártiñiañós/' aproximadamente "

.Homenajea del .Teatro -Vocacional, 
í.cóní da .'representación de la Obra

-'.'La Tierra en Armas", 'cortinados, - 
r decoraciones,, ‘electricistas, luz, y 
-.personal, aproximadamente .......... "

Alquiler de lá Sala del Teatro Vic
toria , q las 2.2, horas,.dél día 20, -

_ aproximadamente " 1.200.__

111.-

2.500.—

3.000.—

Contribución a los Gauchos de Güe-
mes: :

Para la’ Guerdía dé Honor5 en el
Monumento - . . ,s.: .. ........................  "

Para eF día del- Reservista ....... ‘ 
Impresión de 500 tarjetas de la Se
mana Sanmartiñiana . . .’ZZ7;.. J 

-Impresión dé ' 600 1-invitaciones para

el día 17 ..............  t..."
Impresión de 500 invitaciones - para 
-el Reservista . ................ 77.Z ,. 11

5 ]uegog de Números' para , palcos
del 1 al 30 . Z . :.. ,-.í ?..................  " ’’ 42.—

_1.000 tarjetas .-entradas -para los 
. Palcos-, y . Cabildo 
Imprevistos . ...

250.—

750.—

162.—

180-

162

.46.—
939.—

■ Art. 2° — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto- deberá imputarse 

al Anexo C, Inciso :Í, - Otros Gastos, Principal 
,qj 1, Parcial • 2 _de . la Ley de . Presupuesto en 
vigencia. - .... ...

. Art._ -3o., —. Comuniques®, .publíquese, insér
tese^ en el .Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
’ 5 Oscar' M-. Aráoz Alemán

• Es copia: f ’ .. ¿
Ramón Figueroa - -
.Oficial 7° de Gobielrno, Justicia -é I. .Pública



4 '

--©RcÍAX _ sAltoz2i ije'Jlssí — Año -del libertador rGEÑÉÉAt- 7

Sa'ta, Agosto- 16 de r1950.
Cumpliéndose- el día 17 del corriente eFP

Cénteñario -del > tránsito -a ’-lq inmortalidad, del 
prócer máximo de América, y padre de ' la
Patria,-General don- - José de San ; Martín, y 
siendo un deber del Gobierno de la/Pro^in-

’ cia conmemorar' dignamente tan magno acón- Hs. 9.20 
tecimiéñto, ; !

> ■ ' : T
Homenaje del Superior Gobierno de la Pro-' 

viñeiay del pueblo de Jujuy
Hs. 9.-20 — Descubrimiento de una

recordatoria.
placa

Homenaje del Círculo de 
laj Prensa Hs. 1-4.30

— Discurso de un representante del
’ Círculo de Ice Prensa de Salta. - ■

F Señor Gobernador- para 
la lámpara votiva; fren-

~ Excmo.
encender
de * al ’ ÍÜi inumento al libertador.

El Gobernador de la Provincia.

D^E CrR E‘t A

Art. 1? 
bP 7595 

. Ej ército.

— -Adherir a la Orden de Guarnición 
del Comando de la 5° División de

Art. 2? 
torio de 

' mes.

— Declárase asueto en todo el térri- 
la Provincia, el día 17 del -corriente-

Homenaje de la Unión Fe
rroviaria (Sección Salta). x 

— Ofrenda floral;
Descubrimiento de una placa 
conmemorativa; t ....

.Discurso de . un miembro depila' 
Comisión Ejecutiva de la Unión-• 
Ferroviaria.

Homenaj
ele la Provinciq

— -Concentl
que Sal
las tropos
-de la-Asociación Tradicionalista 
"Gauchos de Güemes", Escuelas 
Naciónáh 
pleados
-cribanós •

- - res,

del Superior Gobierno

iáción popular en el Par- 
Martín y formación de 

s de la Guarnición local.

Incorpórase como actos oficiales, do 
Centenario del La- 

don José de

Art. 3? 
conmemoración del 1er. 
lleclmiento ■ del Procer- General 
San Martín, los siguientes:

Homenaje de la Escuela Hogar" 
Agrícola "San Cayetano"

— Ofrendas florales y desfila de. los 
alumnos de la nombrada Escue
la.

es > y Provinciales, ém- 
públicos, Colegio de Es- 

■ Colegio, de Procurado- 
•miembros de la Confedera-- 

ción; General rdel Trabajo, Asocia-
’ Sindicatos obreros; én- 
cültüYales, deportivas y 
representaciones del có- 

f dela industria.

cióñeís y 
iidad.es 

. = -sociales,
mercio y

a) EN LA CIUDAD DE SALTA:
Hs. 8 — Salva^ de Artillería

San Martín;
Colocación de una
honor en el Monumento al Procer 
por las Fuerzas Armadas de la 
Guarnición de Salta.

en el • Parque

. Guardia de
Hs. 10

Homenaje dé la Policía de la Provincia "
Hs. 8.45 — Formación del Escuadrón de Se

guridad, Cuerpo de Bomberos y 
. _ Banda de Música de la Policía 

de la Provincia frente al Monu
mento ál Libertador.

HÓmenüje de la Asociación de
Fomento "Villa San Martín"- 1

- Colocación de una placa en la 
sede de la Institución (Rivadavia 
y' Ronde au);
Bendición del Pabellón Nacio&al y 
su izamiento;
Alocución pór un miembro de Id 
Asociación. .

Hs. 14.40 — Llegada
aE Gen 

, autor idc 
•eclesiásticas,.
tituto Sanmartiniano, Cuerpo Con 
sular, .prensa, etc..

>_al . pie del Monumento 
n?al. - San Martín de las 
des civiles, militares y 

miembros del Ins-

en ■ de ofrendas florales. 
Superior Gobierno de la

Hs.

Homenaje d(e la Filial Güemes- del Instituto 
Sanmartiniano

Hs. 9 — Bendición por S. E. Rvdma. el
Arzobispo de Salta, Monseñor Ro
berto J. Tavella, del mástil cons
truido por la Municipalidad de la 
Capital, • para el Instituto;
Izamiento del Pabellón Nació- • 

nal, por el Excmo. Señor Gober
nador de la Provincia, Dr. Oscar 
H. Costas;
Descubrimiento por el señor De

legado Intendente de la Capital, 
-Don Carlos Xamena, de un Mo
nolito recordatorio erigido por la 
Municipalidad;
Himno Nacional ejecutado por la 

Banda de. Música de la Provin
cia;
Alocución patriótica pronunciada 

por el Rvdo. Padre Canónigo Pe
dro Lira, del Instituto Sanmarti
niano.

Homenaje de la„Iglesiai y . 
Clero de Salta \

10.30 .— Solemne Funeral en la Catedral 
Basílica con Oración por el Rvdb 
Padre Canónigo Pedro Lira;,. ¿ 
Rendirán honores el Escuadrón- 
de Seguridad, la Banda de Mú--

sica °de la Policía de la Prpvin-= 
cia y el Cuerpo de Bomberos; i 
Ofrendas florales al Soldado Des-4 
conocido de la Independencia- eni 
el Panteón de" las Glorias delt 
Norte. j

Hs. 11.30

Hs. 14

Homenaje de! Superior Gobierno de la Provincia
Descubrimiento de una placa por el Excmo. 

Señor Gobernador -como homenaje del Go
bierno y pueblo de Salta.

Homenaje del Instituto "Güemes y el Nort’e 
Argentino"

Colocación de una placa recordatoria por el 
Instituto de Estudios Históricos de la Capital 
Federal, "Güemes y el Norte Argentino" y 
discurso, en su representación por el Ing. Ra
fael P. Sosa.

Hs. 14.40.

Homenaje de la Filial Güemes 
del ^ Instituto Sanmartiniano

— Inauguración del Altar Sanmar
tiniano en el Museo Colonial His
tórico y de Bellas Artes; ■ 
Palabras alüsivas por el Presi
dente del Instituto Sanmartinia
no, Filial Güemes, Coronel Gena
ro Adrián Lárcamón.

Homenaje de la Confederación 
General del Traibajo

— Reunión y salida de la columna 
civico-patriótica, frente del Cabil
do Histórico, en la Plaza 9 de 
Julio, por Alberdi y Mendoza, 
hasta el Monumento al Procer y 
colocación de una ofrenda floral.

Hs. 14'. 50 ■— Colocad
Pór z el

- Provincia; * ’
-Cománc.ó dé da 5a. División de 
Ejército;
Iñstifufc

’GüémeÉ
Conseje
Agrupa:

• chos de Güemes";
b-Federación'He Jubilados y Pen-
' "siodádqs deí País, Sec. Salta;
•Policía

- : Policía
;D ¿legación áel Magisterio de la 
•Capital 
Centro <
Asociación d© Fomento "Villa Ge- 

. -néral San Martín";
’Orgcmí raciones y Sindicatos gre
miales;
Club '
Homen
don1 Jq
la Provincia,7 guardando un mi
nuto- c e .silencio,
.del .Fallecimiento del Gran Ca
pitán.

15.05 — Salva
-San Martín;
Dobles

. Ira- Prcviñeia . ton recogimiento y 
paralización ,d(

* da.desi
y veh
tos;

- Sanmartiniano, Filial

General de Educación; 
iióh Tradicionalista "Gan

rde la Provincia; 
Federal;

Federal;
de Constructores de Salta;

Hs. 15

Hs.

Hs.

Atlético" "9 de Julio", 
aje ral ¿Libertador General 
sé fde ‘San Martín eñ toda

en recordación

de artillería en el Parque

en todos los templos de

,de todas las activi- 
. y detención de peatones 
.culos durante cinco minu-

Homenaje del Club Deportivo
”9 de Julio"

— Llegada al Parque dé’ la “Posta 
Pedestre General San Martín"; 
Yatasto-Parque San Martín (150 
Kms.) portando el maratonista 
una antorcha que entregará al

Hs.

1570’6 —Responso al pie del Monumento 
al Procer, oficiado por el Cape- 

. Uán ..c.el Ejército, Capitán Víctor 
del Rosario Aágoria;

.Militar-, rindiendo -.home
naje gl Grán^ Capitán, al mando 
del je lc 

pimiento ?59
dá Reforzada,-: Tte. Cne!. D. Ce
ledonio S amamé.

15.25 —-Desfile;

le de las Fuerzas y del Re
de Artillería Monta-

iidad.es
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b) EN LA POSTA DE YATASTO:
Hs. 8 — Izamiento de. la Bandera y apos

tamiento de una Guardia de ho
nor destacada del Escuadrón de 
Seguridad de la Provincia.

Hs., 10. — Misa de Campaña oficiada por
el Pbro. José Mir, en el Altar Pa
trio, levantado al efecto; 
Himno Nacional Argentino; 
Descubrimiento de placas recor
datorias del Instituto. Nacional 
Sanmartiniano, Filial Metánr de 
las Escuelas Nacionales de Me- 

¡ tán; del Personal de Tráfico, del
Ferrocarril Nacional General Bel- 
granó, de .Estación Metan; del 
Club “Instituto Tráfico ‘ del Ferro
carril del Estado”; Oírendas flo
rales del Poder Ejecutivo de la 
Provincia. -del- Instituto Sanmarti- 
níano Filial Metan, de las Escue
las de Metán y Ferrocarril Na
cional General M. Belgrano. 
Alocución Patriótica por el señor 

. Sub-Secretario del Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, don Jorge Aranda, en 
nombre del Poder Ejecutivo de 
la Provincia;
Discurso alusivo por el señor Vi- 
ce-Pr.esidente del Instituto Nacio
nal Sanmartiniano, Filial Metán, 
Dr. R. Sierra;
Palabras alusivas por la señora 
Carlota Campos .de Nuñez en 
nombre de las Escuelas Nacio
nales de Metán;
Discurso pronunciado por el se
ñor Manuel García Martínez en 
nombre del Personal de Tráfico 
del F. C. Nacional General M. 
Belgrano, Estación Metán;
Oración Patriótica por el señor 
Manuel Leatti del Club “Instituto 
Tráfico' Ferrocarril del Estado"; 
Alocución de la Directora señora 
Graciela Escudero de Toledo, en 
representación de las Escuelas 
Provinciales, General Manuel Bel
grano, Eva Perón. Juana Manue
la Gorriti y Marco M. Avellaneda 
de Metán;

Hs. 18 —- Arriar el Pabellón Nacional por
una delegación de las Escuelas 
Nacionales, con asistencia de un 
corneta y de la Guardia de Ho- 

s uor del Escuadrón de Seguridad 
de¡ la Provincia

c) EN LA MERCED:
Homenaje del Hogar-Escuela Agrí 

cola "General Sc$i Martín"

Hs. 18 — Concentración de los alumnos- del
establecimiento, los de la escue
la provincial “Dr. Mariano Boe- 
do" y del pueblo en general, 
frente al mástil erigido en el lo
cal del Hogar-Escuela;

Hs. 18.40 — Descubrimiento de un monolito 
conmemorativo por- el Excmo. Se
ñor Gobernador de la Provincia 
Dr. Oscar H. Costas;

.Un minuto de silencio;

MINISTERIO DE ACCION
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Decreto N9 2899-A.
Salía, 16~de. Agosto de 1950.

' Expediente N9 11.143|50. -
Visto" este expediente en el cual la señora 

María Teresa Saurdo Llavaría de Sylvester 
solicita jubilación ordinaria en su carácter de 
Maestra de Labores de la Escuela General Mar
tín Miguel de Güemes, dependiente deO. Conse
jo General de Educación; y

CONSIDERANDO: - -

Que por resolución N9 43 J, (acta N9 5) la 
Junta Administradora dé la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, hace- lugar al 
beneficio solicitado, en mérito de encontrarse 
la recurrente comprendida en las disposiciones 
de la ley de la materia, N9 774;

Por ello, y atento a lo dictaminado por el-se
ñor Fiscal de Estado a.fs. 15, y a la facultad 

t conferida por ed art. 46 de la ya citada ley,

Palabras alusivas por el Director 
Interino de Enseñanza Primaria 
del Hogar-Escuela, don Vicente 
Carpió;
Conferencia alusiva a la fecha 
que se conmemora por la Maes
tra de la Escuela Provincial, se

ñora Ilda G. de Soria;

Art. 49 — Por la Oficina de Ceremonial, in-j 
vítese a las autoridades civiles", militares, ecle
siásticas y comunales, magistrados,- funciona
rios nacionales, provinciales, cuerpo consular, 
■sindicatos, prensa, asociaciones, y muy espe
cialmente al pueblo en general, a concurrir, 
a los actos dispuestos en el presente decreto.

Art. 59 — Dése intervención .a Jefatura de 
Policía para la mejor organización de los ser
vicios respectivos y para la concurrencia de 
lo: ¿Banda de Música, Escuadrón de Seguridad 
Y Cuerpo de Bomberos a. los actos dispuestos 
cóino así también para la instalación de la 
Guardia de Honor en el Monumento del Pró-' 
qer, por tropas del Cuerpo de Bomberos/ desde 
horas 20 del día 16 hasta las 20 del día 17.

Árt. 69 — La Municipalidad de la ciudad de 
Salta, dispondrá la iluminación y ornamenta
ción del Cabildo Histórico, Monumento al Pro
cer y demás lugares de esta Capital, donde 
□e realizarán los actos programados, e invi
tará al pueblo a .embanderar el frente de sus 
xisas.

Art. 79 — Dése intervención a la Dirección 
,.le Educación Física para la organización de 
la concentración a realizarse, en el Parque 
San Martín.

Art. 89 — Hágase conocer a la Emisora? Ofi
cial L. V. 9 Radio Provincia de Salta, a los 
dnes^ pertinentes.

Art. 99 —- Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Oscar Mo Aráoz Alemán

Es. copia’
Ramón Figueroa
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é I. Pública

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A:

Art. I9 r— Apruébase la Resolución N9 43 J, 
(acta N9 5) de fecha 24 de Julio pasado, que 
corre a fojas 13 de estas actuaciones, de la

Junta Administradora de( la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, cuya parte dispo
sitiva en lo pertinente dice:

“ i9 — Acordar a doña MARIA TERESA SAUR- 
" DO LLAVARÍA DE SYLVESTER, maestra de 

labores de la Escuela “General M. M. de 
Güem.es" dependiente del' Consejo General

de Educación jubilación ordinaria) con el 
haber básico mensual de CIENTO NOVENTA

" Y UN PESOS CON CINCUENTA Y DOS CEN- 
" TAVOS ($ 191.52) MONEDA NACIONAL a-

liquidarse; con más los aumentos fijados por 
' Ley N9 954 y Decretos N9 17.518|49 y 1783(50,

desde la fecha en que deja el servicio, en la 
forma y condiciones • establecidas en los 
mismos". . -
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese. insér- 

■ese en el. Registro Oficial y archívese

OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Paulino E. Arroyo

Subsecretario de Acción Social y Salud Pública

Decreto N? 2900-A.
Salta, 16 de Agosto de 1950. .
Expediente N9 11.137150. ■

. Visto este expediente/ en el cual Ico señorita 
Nelly Papi, solicita jubilación ordinaria en su 
carácter de Regente de la Escuela “Benjamín 
Zorrilla", dependiente del Consejo General de 

• Educación; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N9 44 J, la Junta Adminis
tradora de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, no hace lugar al beneficio 

solicitado, en razón de resultar insuficientes los 
extremos llenados para la obtención de tal 
beneficio Art.. 39 Decreto 3492|47. y -temiendo 
en’ cuenta las disposiciones de la Ley de la 
materia, N9 774;

Por ello, y atento a lo dictaminado por- el- 
señor Fiscal de Estado con fecha 4 -de agosto 
en curso, y a la facultad conferida por el art. 
469 de la ya citada ley,

Ei Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 44 • J, 
de fecha 24 de julio último, que corre a fs. 14 
.de estas actuaciones, de-la Junta Administra

dora de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, cuya parte dispositiva ’ ein lo 
pertinente’ dice:. ' _

“l9 — No hacer .lugar al pedido de jubilación 
" ordinaria ’ interpuestos por la señorita NELLY

PAPI, Regenta' de la Escuela “Benjamín. Zo-

/' rrillaf', dependiente del Consejo General de 
Educación, en razón de no llenar las exigen-



BOLETIN OFICIAL SALTA, AGOSTO 21 DE 195-0 — AÑO del LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN PAG., 9

cias establecidas por los arts. 35 y 36 de la 
" Ley N9 774".

Art. 2.o —• Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Diereis N9 2903-A.
Salla, J.6. de-. Agosto - de 1950.

'Expandiente N9 11.210)950.

Visto este expediente en que el Banco de

| Decreto
i Salta, 16 de Agosto de 1950. 
í Visto
’ último de
Médica, y

N? 2805-A.

lea l, N9 161 del 31 de julio

vOSGAR 5H._, COSTAS
■ .;GuiUerjffiiPíQ,uintana A.ugspurg

- Es copia.

Resolución
la Dirección General de Asistencia 
atento al exto de Icn misma,

Paulino E. Arroyo -
Subsecretario de Acción Social y Salud Pública

Préstamos y_. Asistencia Social solicita aproba

ción del Acta N9 242 que corre agregada a. fojas 

dictada por su Honorable Directorio, ‘ ■

.El. Gobernad >r, de la .Provincia

D E C R E T A : •
2,

El Gobernador de la Provincia

DECRE T A ¡

Decreto N9 2901-A.
Salta, 16 de Agosto de 1950.
Visto, la licencia concedida al Doctor Ramón

Art. -I9 — Apruébase!. ,el Acta N9 242 de fecha3 

de agosto en curso del BANCO DE 'PRESTA

MOS'Y ASISTENCIA

2

SOCIAL,, por la. cual se

Jorge, que desempeña la Cátedra de Anatomía 
en la Escuela de Asistentes Social, “Dr. Eduardo 
Wilde", y etento a las necesidades dél servicio,

suma' de TRESCIENTOSresuelve condonar la
'SETENTA. Y OCHÓ PESOS CON.-60|100 ($ 378.

El Gobernador de la Provincia

D E- C- R E T A :

Doctor RICARDO JI-
de

Art. I9 — Desígnase al
MENEZ, Profesor dé Anatomía de la Escuela

Asistentas Social “Dr. Eduardo Wi’de"., mientras

60) T%. con sus respectivos interesas de Depó

sito y Seguro y Póliza N9 2933 adeudada por 
¡ doña MARIA ANGELICA. ASTÍGUETA; «debiendo

imputarse

! asistencia

el gasto a la partida de “obras de

social". -

— Comuniqúese” publiquese. inséi
dure la licencia concedida al titular, Dr. Ramón

Jorge.
Art. 2.o — Comuniqúese. publiquese, jnséi 

tese en e] Registro Oficial y" archívese.

- : 'OSCAR* H. COSTAS
Güilienta©-

Es copia:

Paulino E. Arroyo
Subsecretario de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 2902-A..

Salta, J6 de Agosto de 1950. .

‘Visto la renuncia presentada, y atento • lo 

solicitado por la Dirección General de Asisten

cia Médica en Resolución N9 164,

»E1 ^Gbbemádor^deUa* Provincia

DECRETA’

’día

. Art. 2.o
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia.

Art. I9 — Acéptase con anterioridad ’.al

30 de julio ppdo., la renuncia presentada 

el señor ERNESTO RUIZ, en el cargo de Auxiliar

por

29 — Enfermero de la Localidad de La Unión 

(Dpto. de Rivadaviá) de la Dirección General 

de Asistencia Médica.

Art. I9 —- Designas 
de Bio-Química de 
Asistencia Médica^ 

ALVAREZ, —M. I. 1.

¡ s Auxiliar 69 de la Oficina
; a Dirección General de
:: la señorita GREGORIA

261.057 — C. I. Ñ? 625.033—

quien se desempeñe rá como Telefonista de la 
citada Repartición/

Art. 2o. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro

Paulino Eo Arroyo
Subsecretario d® Acción Social y Salud Pública

Decreto ’N9 , 2904-A

Salta, 16 de Agosto de 1950.

Oficial y archívese.

OSCAR Ha COSTAS
Guillen no Quintana Augspurg

Es copia.

• Paulino; E. An
Subsecretario de Ac:

Expediente N9 11.205)950.

Visto este expedienta en que la señora Marga

rita C. de Rojas, Auxiliar 59 —Profesora—■ de la

Escuela de Manuahdad.es, solicita licencia por 

maternidad;— atento a

cidas y a lo informado

jial a fojas 3,

El Gobernador

las actuación^ Is produ-

por División de- Perso-

de la Provincia

DECRETA:

Art, l9 — Concédense

ayo
ñon Social y Salud Pública-

Decreto N9 2986-A.
Salta, Agosto ¡6
Expediente N9 10
Visto este exped' 

ciones producidas 
pública a que fuera autorizada a convocar la 
Dirección General 
decreto N9 1723)50,

cuarenta y dos (42) 

t días de licencia con gocé de sueldo, f con ante

rioridad al día 14 de/, -julio último, a la Auxiliar

Art. 29 —‘Desígnase Auxiliar 29 —Enfermero 

de La Unión (Dpto. de Rivadavia) de<’ lav Direc

ción General de Asistencia Médica, al .-señor 

EINDAURO PARADA ORDOÑEZ,. a partir del 

día 30 , de

Art. 3p. 
tese en el

julio-^ppdo.

— Comuniqúese, publiquese, .ánsér-
Registro Oficial y archívese.

•OSCAR H. COSTAS 
Guillermo 'Quintana Augspurg

Es copia:

Paulino E. Arroyo

de 1950. *
1.172-1950. •
. ente relativo a las actua
ron motivo de la licitación

de Asistencia ' Médica por 
para la adquisición de me-

di comentos y productos químicos con destino 
a‘los diversos servicios sanitarios dsí su depen
de incia; y,

CONSIDERANDO:

:do: licitación han concurrí- 
firmas, tanto de esta ciudad

Que a la refer: 
do más ae veinte 
como dd otras provincias y de la Capital Fe

deral, según consta 
to por el señor Es 
corra de fojas 49

en el acta labrada al efec- 
cribano de Gobierno, y que 
a 52; -

Qué abiertas las 
confeccionado el 
cios por renglón (fs. 159)-, la Comisión técnica

-propuestas presentadas y 
cuadro comparativo de pre-

designa para tal 
rrente, se abocó . c 1 
tas, la,.que en ssi.

fin por la repartición recu-‘ 
estudio de dichas propues- 
misión tuvo en cuenta prc-

ció y calidad, sobre todo en lo que. se re
fiere a drogas, * habietido producido su-infór
me a. fojas 161;

ro • r - , , „ n t > z t i i : Que Contadunc59 —Profesora—de la Escuela de Manuahdades, . ' 7 '
•_ . . . forme de feúcha 2

señora MARGARITA C. DE ROJAS, en virtud de falto; cumplimento de algunas disposicio-

General en su extenso in- 
del corriente -ms, puntualiza

encontrarse comprendida en las disposiciones 

del artículo.-90 de la Ley 1138.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiquese, insár?

tese en el Registro Oficial y archívese.

ries legales en y 
pras, pero no obste 
parte de mero trámite, aconseja la adjudicación

■gor para esta clase de com
íante. ello, por ser su mayor-

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg.

Es copia:

de los medicamentos conforme al criterio sus
tentado por la Comisión ya citada, etn la for
ma que especifica a fojas 219, por un importe 
total de $ 244.586.30; debiendo posteriormente

Paulino E. Arroyo

la Dirección ^Gen 
lucionar las omisiones aludidas en base a los 
temperamentos indicados -por Contaduría Ge-

)-ral de Asistencia Médica so-

Subsecretario de Acción Social y Salud ..Pública .Subsecretario de Acción Social y Salud Pública uera,.;
__________ - - ! ---- :—:------- . . Por ello,

Manuahdad.es
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA -

D E C R’E T A :

Adjudícase a SOCIEDAD QUIMICA- RHODIA ARGENTINA ’S. A. de 
que. o: continuación

Art. P
■'-rección General de Asistencia Médica, de los medicamentos

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS m/n. (.$ 6.978.—):

lex Capital Federal, la provisión ai la Di- 
,se detallan, por un importé total de SEIS

10 kilos Hiposulfito de Sodio .............................................

Precio Unit.

7.80

Total

78.— -
10 Yoduro de Potasio-................ 53.05 530.50
10 Carbonato de Bismuto ., ... 78.70 \ 787.—
10 - Subgalato " " ............ ' 68.95 ’ 689.50
10 -Subñitrato " " ............ 66.30 >> 663.—

50.000 Comprimidos Cafiaspirina. . . 23.— 1.150-.—
10.000 Amps. Iodo Bismut. de qq. caja x 250 ....................77.— 3.080.—

TOTAL...7.... $ 6.978.—
-

Art. 2? — Adjudícase a DROGUERIA FUCHS de la Capital Federal, la provisión a. la Dirección General de Asistencia Mé
dica, de los siguiehtes artículos, al precio total de^NOVECIEN TOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($ 985.—).’m/n.:

Precio Unit. Total

Un kilo Azafrán en rama ......
- 50 litros Extracto Fluido de Tolú

745.—
4.80

745.—
240.—

$ .

TOTAL £ ' 985.—

Art. 3? — Adjudícase a la firma PFLAUM QUINTEROS Y- BONOMjí de la ciudad de Tucumáñ, la provisión a la Dirección. 
General de Asistencia Médico:, de los siguientes artículos,, al precio total de DOS MIL CIENTO NOVENTÁ Y TRES PESOS 
($ 2.193.—) m/n.: É ' ‘

TOTAL...’............  $ 2.193.—

Precio Unit Total

30 docenas vendas Cambric 3 x 4.50 .... ................. . $ 5.25 $ 157.50
50 " " 5x4.50 .... . " 7.35 367.50
50 " " " 7x4.50 .... - ’ 10.0.5 502.50
50 ” - " " 10x4.50 .... " 13.75 - " , 687.50

100-carretes tela adhesiva 5x5 " ............ . " 4.78 ' " -478.—

Art.; 49 — Adjudícase a DROGUERIA "SALTA" de esta ciudad, la provisión g lo: Dirección General de Asistencia Médi- 
cal --de( Tos medicamentos que seguidamente se espcificán, -al prcio total de CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA PE
SOS (.$ 4.470.—) m/n.: . , . x

- Precio Unit Total

2 kilos Gelatina Oro ........ ?....................................................... > $ 35.— $ -• 705—
4.000 Amps. Flogolisin B. Fuerte .•.............................................. " 110. —' 4.400.—

• ' TOTAL ......... 4.470.—

Art. 5? — Adjudícase a la firma VILLA, AUFRICHT y CIA. de-la Capital Federal, la provisión a. la Dirección General de 
Asistencia Médica, de los artículos que a continuación se detallan, por eíl importe total de DOS MIL SEISCIENTOS SE
SENTA Y SEIS PESOS con 75|100 ($ 2.666.75) m/n.:' '

. Precio Unit. Total

25 kilos Oxido de Zinc ........................ •............. . 6.90 ‘ JF 172.50
20 Aspirina .................. ..................... ... “ 17.20 344.—

- 5 Piramidón .. .......................................................... a. " 85'— -.tí ’ -..425.—
200 Bicarbonato de Sodio . . .................. -............. .... 1.05 11 ■ 210.— , ’

5 Terpina Hidrato ........................ .. ..- . ’... " 16.— n 80.— , -

100 Vaselina sólida amarilla ............ ...................... ... " \ 3.30 - 330.—
200 blanca ' -................................" 4.40 880.—

10 Sulf. Zinc Comercial . .'...................................... ... " ,2.20, ' 22.—
5 Acido Bórico en polvo .............. ........... /.. ." ... 2.65 rl '13.25

50 Litros Aceite lavada nelutro p|inyect.................. ..... ... " 3.80-' il 190.—

.TOTAL,....,. S . 2.666.75 "
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•Art. é? — Adjudícase a LABORATORIOS GERARDO RAMON Y CIA. la provisión a la Dirección General de Asistencia Mé
dica,. de cincuenta mil (50.000) comprimidos de EF — TIAZOL, al precio de sesenta-pesos’($. 60.—) -el millar, lo que. ha
ce un importe total de TRES MIL PESOS ($ 3.000.—).

Art. 7? — Adjudícase/ a LABORATORIOS ANDROMACO S. A. de la Capital Federal, la provisión a la Dilección General 
de Asistencia Médica de diez mil. (10.000) ampollas Vitamina Bl. Fuertd, al precio de treinta y cinco centavos ($ 0.35) ca
da ampolla, lo que hace un importe total de TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($ 3.500,.—) m/n..

Art. 89 — Adjudícase a LABORATORIOS CENIT de la ciudad de Tucumán, la provisión a la Dirección Gbneral d^ Asis
tencia Médica, de los productos que a continuación se detallan, por el importe total de¡ UN MIL SETECIENTOS TREINTA 
Y SIETE PESOS’ ($ .1.737.—) m/n.; ' '

0 Precio' Unit. Total

30 kilos Talco Venecia ’................ -.............. ................... ... $ ‘1.20 $ 36.—
5 “ Extracto Fluido de Genciana ...................... " 100.— 500.—

200 " Sulf. de Magnesia comercial ....................... .... tJ 1.87. 374.—
5 u ’ Carbonato de Potasio .......... .................... .... " * 10.60 53.—

100 Sulfato de Sodio .................. .’............................ ..... " ' 0.56 56.—
1 /A Oxalatb de» Hierro ............................................. .... " 28.— í.! 28.—

100 Cajas Obleas N? 00 ................................................... ..... " 6.90 690..—

" TOTAL........ $ 1.737.—

Art. 9? •— Adjudícase a DROGUERIA FRANCO INGLESA, de la Capital Federal,-la provisión a-la DirecciórJ General de Asis
tencia Méqica, de los medicamentos que a continuación se especifican, .por el importe total de CIENTO NOVENTA .Y DOS 
MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($ 192.708.—) m/n.: - - ‘ ‘ ‘ •

Precio Unit. Total

■ - 10 kilos Antipirina ............................................ ........................
2 " Cafeína pura ................................
30.000 Frascos Penicilina x 300.000 U............................  ;.........

$ 55.—
79. —
,6.4.0

$ 550.—
" • 158.—
" .192.000.—

TOTAL $ 192.708 —

Art. 10. — Adjudícase a'DROGUERIA "KRONOS" Soc. de Re^sp. Ltda. de-la Capital Federal, la provisión, a la Dirección 
General4-de Asistencia Médica, de los productos que seguidamente se detallan, al precio totozl de TRES’MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO PESOS ($-3.258.—) m/n.:

10 kilos Iodo Metálico ...................................../.................
200 Litros Vaselina Líquida ............................  .
100 Cajas Obleas N? Ó .............. ’................. .
100 " ' " "'1 .......... ............................................

80 Tarros Gasa 30 x 3:0'- .. ._........ ..............................................

TOTAL.....’....

Precio Unit. Total

$ 54.80' 548.— 1
" • -4.40 - " 880.— -

'5.45. 545.—
5.45 ,545.—

. 9.25- 740.— -

-
$ 3.258.—

provisión a la Di
continuación se detallan, ppr-el importe total

- Art. 11. — Adjudícase a la Casa CIENTIFICA Y TECNICA AMERICANA, de la ciudad de Santa Fé, 1< 
rección General de Asistencia Médica, de los artículos de farmacia que a 
de» UN’ MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS con 75|100 ($ 1.290.75) m/n.:

TOTAL................

Precio Unit. Total

2.500 Amps. vacías- c|b., vidrio neutro x 1 cc., el %o a $ . 39.20 .$ 98.—
2.50’0 Amps. vacías c¡b., vidrio neutro x _5 cc., el %o . a 74.20* ' ' " 185.50
5.000 Amps. vacías c|c|x 1 cc v|neutro................... °/ Zoo o: •• 43.50 " • 227.50
2.500 " x 3 cc " " .- // >• 60.10 " ‘ 150.25

‘2.500 " 10 x cc " "........................ 7 •115..— ■ "’ 287.50
50 sifón " " x 500 cc el . . . ... . .’ . % 177.— 88.50
50 " " " " -x 250 cc " . . . . . . *• 159.— . 7 ’ 79.50
50 x 125 cc .............................. 144.— ' 72.—
12 Embudos de vidrio, grandes, chi. a ................ 8.50 102.—

$ 1.290.75

Art. 12. — Adjudícase a LABORATORIOS PAYLOS de la Capital Federal, la provisión a la Dirección General de A.sisten- ' 
cia Médica, de diez mil (10.000) ampollas Vitamina C fuerte, al precio de cuarenta y dos pesos-($ 42.--I—) el ciento, lo que- - 
hace un-importe total da CUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS ($ 4.200.— )* m/n.. ~ -
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Art: Í3. —' Á'djüdícas-e- cü "QUIMICA.- ESTRELLA" —División 
la, provisión a la Dirección. General de Asistencia Médica, de 
porte total de TRESCIENTOS SIETE PESOS con 50|100 ($ 307,50)

efe la Droguería** de' la-Estrella" ST A., dé\la-Capital- Federal—, 
los . productos que” a ” continuación sé: determinan; por el im/ 
m/n.: _

Preció” Unit. J Total

1.0
. 50

litros Eter Sulfúrico 
Paq. Algodón x 500 grs.

6.—
4.95

6o:-
247.50

TOTAL $ . 307.50.

Art. 14. — Adjudícase- al INSTITUTO SEROTERAPICO ARGENTINO, con domicilio en la Capital Federal, la provisión a 
la Dirección General de Asistencia Médica, de los medicóme ritosY qu¿(" ségúidámente' sé ' espécificáh) por éF" importe total 
de UN MIL QUINIENTOS SETEÑTÁ PESOS ($ 1.570.—) m/n.: . “

Precio Unit. Total

2.000 Amps. Gluconato de'Calcio al 10% x 5 cc., el % a
5.000 Amps. Gluconato de” Calcio al 10 % x 1Ó cc. el % o:

$- 320-.—
1.250'.-—

TOTAL'...........  $ 1.570.—

Árt. 151 Adjudícase-' a "DROGUERIA TARAZI'L— Farmacéutica é- Industrial—' dé’ lo? Capital* Fédefal; la provisión a la 
Dirección General dé Asistencia Médica/ dé los’ medicamentos- qué a cqritiñüdcíom se detallan, por el impórte ’ total dé QUIN
CE MiL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS con 30)100 ($ 15.722-.3&) iri/na

Precio Unit. Total

- 2 kilos Argirol Sinónimo . ................................................. -3-15^ •- - $- 630-.—
30 Almidón de Arroz' ............................................... ,...? " 6.-30 - • " : -189.—

3 Azul de Mefiléno ....'..................   r.v.............. ... ” - 84v—- - 252. —
. 20 Sulfato de. Zinc pura /............ ............................... ... <' ’ 7.60 152.—

5 • " Acido Tánico al Etéjr ...................................... . ... "■ ‘24730 • 121.50
20 Acetato de Amonio Cristal . .............. ’.............. 7 27.— 540,—

5 Bromuro de Amonio ............................................... " ’ 12.40 - 62.—
“ 2 Mental Cristalizado .......................... ................'.. " -374.— ^ “ - 748. — .

1. Sulfato de Zinc puro ................................<.. .. " -8.30 , 8.30
40 Glucosa pura p/inyect. .. . .......................... ... ." ¿20 2-08.—
30 Gramos Adrenalina Droga ............... .............. ............ ...‘ " 3.05 • ’ 7 . ‘ 91.50

5 Litros Extracto Fluido de Coca ...”.......................... " 58. —• - 290.—
-10 Solución Digitalina al 1%O .......................... .? 89.— - 890.—

JO. 000 Comprimidos Sulfatiazol, el millar a ..................... ... -" 63.— - " .1.890..-^
^50.000 " ’ Sulfadiazina, el -millar a . ?............’.............. f .... " .1.93.— 9.650.—

TO T A L ........-. - • ' . - .15.722.3'0

Art. 16. — El gasto total de DOSCIENTOS CUARENTA Y C ÜATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS con 30| 100 
($ 244.586.30) ’ m/n., importe a que ascienden las adjudicaciones dispuestas por los artículos 1? a 159 inclusive del presen
te decreto, será atendido .en formo: directa, por la Habilitación Pagadora de ia Dirección General de Asistencia Médica con 
los' fondos que sé le liquidan mediante Orden de Pago Anual N.9 9, con imputación al Anexo E— Inciso VIII—_ OTROS GAS— 

TOS— Principal a) 1— Partida PARCIAL 13 de la Ley de Pre supuesto ‘en vigor;— y én la oportunidad de recibirse a en
tera conformidad los medicamentos y artículos adjudicados.

Art. 17. —■ Comuniqúese, publíquese, insértese éfn el Registro Oficial, y archívese. ' ■

COSTAS . - '
/ : ’ GUILLERMO QUINTANA AUGSPURG

Es copia: ?
PAULINO- E. ARROYO - - - - -

Sub-Secretario de Acción Social y Salud Pública . - •

Decreto N9 2907-A» - <
Salta, Agosto 16 dé 1950.
Expediente N9 11.129-|(950.
Visto este expediente relativo a la licencia 

por enfermedad del Auxiliar 69 (Personal de 
Servicio) de la Sección Análisis Bromatofegi- 
cos de- la Dirección General de Asistencia Mé- 
«dica, don Nieves Osvaldo Rosa;— atento a lo 
informado por División Personal con. fecha 7 
del corriente mes ya lo solicitado á lo jas 6

® ción Análisis Bromatológicos de la Dirección . 
General de Asistencia- Médica", don NIEVES

¡: OSVALDO ROSA.
j Art. 29 — Nómbrase en carácter interino, a 
contar desde el 12 de junio último y mientras- 
dure la licencia acordada di titular, Aúxiliar 

_69 (Ordenanza) de la Sección Análisis Bro- 
‘ maidlÓgicós de la Dirección. General de Asisr 
I tencia Médica, a don SANTIAGO QUINTEROS

—M. I. 3.916.431— D. M. 63;— debiendo sus

por lo: repartición sanitaria,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

í ’
Art. I9 — Concédanse a contar desde el 10 
de junio del año en curso, ‘ ciento ócRéñfá 

<180) días de' licencia por enfermedad, con 
goce ‘ dé sueldo, y en mérito a encontrarse 
comprendido en el art. 67 de la Ley 1138,^^1 
Auxiliar 69 (Personal de Servicio) de la Sec-
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haberes liquidarse con imputación a la partida 
global que para pago de suplencias, recono
cimiento de servicios, etc. de personal de ser
vicio, prevé el presupuesto en vigor de la ci
tada repartición.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro. Oficial y archívese.

H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

'Es copia:
Paulino E. Arroyo

- Subsecretario de* Acción Social y- Salud Pública* i

OSCAR

de fecha 16- setiem- 
ficia. — Adolfo Vera 
[n^ 1579—V—49. ™r 
na registrada la ca-

rector General d© Minas, — Adolfo Vera Al- blicó’en el Boletín Oficial 
varado, argentino, soltero, mayor dé edad, con- bre 'de 1948* — Será jusi 
tádor, constituyendo domicilio* en* lá cada* Cór
doba N9 46 de ésta ciudad,; ant© Usía, se pre
senta y dice: Que- deseando efectuar explo
raciones' dé minerales pido confórme al- art. 23 
del Código de Minería-una zoná'd© 2:000 hec
táreas para minerales de primera y segunda 
categoría, excluyendo hidrocarburos fluidos y 

. uranio y todo mineral’ que a 1er fecha de „ la .¿os hectáreas solicít
Registro. Gráfico, díciembne 5 de 1949. — Mar
tínez. — Señor Juez de minas: De acuerdo al 
informe de Registró Gráfico que. antecede la

Alvarado. — Expediente 
Señor Jefe: Esta Oficina

ducidad- del cateo corre sp 
diente N9 1574—M-^47 sol) 

ponía -el presente 
corresponden s.e ? le

pedime
. concpt

pudiente en el expe
le el cual se super-’ 
nto". — Por .lo tanto 
la, ql interesado las

! presénte solicitud se encuentre en reserva, en 
'terrenos sin labrar, cultivar ni cercar en- el 
departamento d© La Poma, provincia de^Salta,- 
sifuada en lá finca denominada Dentro Minas-, 
siendo los propietarios del terreno la Suc. de 
Máíz Pérezz con domicilio en esta ciudad al 
oportunamente0 denunciaré. — La* ubicación del 
.cateo que solicito será de1 acuerdó al plano 
que por duplicado acompaño y a^ la siguien-* 
te descripción:. Se toma como punto d© refe
rencia* P. Rr el cruce de los Ríos Cálchaquí y 
el Río de Las ' Capillas o Blanco y se miden 
1.000 metros hacia el’ Súd con lo- que tenemos 
el punto P. P. o punto de • partida de • la pre- 

; se'nte solicitud, de*sde- dónde se tomarán 2.000^ 
’ metros al Este, 5.000 metros al Norte, 4.000 me- .Minas á" fs< 14, de- que 
tros al Oeste, 5.000 metros al Sud y por' últi
mo 2.000 metros al Este; jxm lo qu© queda ce-

. rrada . lá r superficie de 2.000 hectáreas pedidas, 
diada eñ el inciso c) del artículo 50 de‘ la 'Cuento con los elementos suficientes para es- 
Ley de Contabilidad y en el Art. 12 d;eL cita- ta cías© de trabajos y pido conform© al Art. 
do- decretó, ■ ¡25 del citado Código, de Minería, sé- sirva or-

Pór ello y- atento lo informado por Contadu- denar el registro, .publicación y- opórtunamen- 
ría General con fecha 3 del corirente mes,

El Gobernador de la Provincia

Decreto N9 290&-A.
Salta, Agosto 16 de 1950.'
Expediente N9 1I.1O5|-5O.
Visto este expediente - en. qu© la Dirección 

General de' Asistencia Médica, solicita autori
zación para .adjudicar a la Cárcel Penitencia
ría- la confección det 300 carpetas-bolsas por 
un importe total de $ 1.350.—; y

CONSIDERANDO:

Que si bien el Decreto N9 14.578 de: f-echa 
28 de marzo de 1949 determina que las com
pras deben Jiacerse mediante ,un concurso de 
-precios, la presente adquisición está encua-

D E C R E T Ar

Art. I9.— Adjudícase a la CARCEL PENI
TENCIARIA la provisión a la Dirección General 
de Asistencia -Médica*.de: TRESCIENTAS (300) 
carpetas-bolsas de

■ con 4. cintas/d© 
su propuesta que 
total de UN MIL 
-PESOS MONEDA

0,35 x 0,27 172 x 0,16 \cm.,_ 
conformidad, en un todo- a? 
corre a fojas 2 y al precio* 
TRESCIENTOS- ^CINCUENTA. 

NACIONAL ($ 1.350:—). ■

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto s© atenderá direc
tamente * por la Habilitación de Pagos * de la 
Dirección General deJ Asiste'nciá Médica, con 
log fo’ridos qü'e se liquidan mediante la Orden 
de' Pago- Añúal N9 9, con Imputación a .la 
Partida PARCIAL 47, del ANEXO E, Inciso VIII, 
OTROS ■ GASTOS, Principal a) T, de lá Ley- 

- de’ Presupuesto' -vigente. -
Art 3‘.o — Comuníquésé, publiquesinsér

tese en el: Registró* Oficial y' archívese.

. o "OSCAR. H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:

[das originariamente.

zona- solicitada para cateo en este expediente 
resulta - libre- d© otros pedimentos mineros. 
Dirección General' de Minas y Geo-ogía, ene

ro 12 de 1950. — J. M. Torres. — Señor. Juez de ’ 
Minas: Por, la presente autorizo a los doctores.: 
Juan A. Urrestarazu y Juan A. Urrestarazu Pi- 
zqiro, para que en el futuro intervengan en .

la.'tramitación del presente- expediente. — Adoh 
ío Vera Alvarado. Salta, julio 13 de 1950,. — 
De acuerdo con lo inforñado por^ Dirección de 

la zona solicitada po

de. otros, .pedimentos, 
su oportunidad, ■ que 

-• En mérito 
Inida, en el, II "otro sí", 

téngase a los Dres.. Jüaiji’A. Urrestarazu y Juan 
¡orno representantes del

ra cateo, resulta, libre I 
téngase presente para 
el interesado solicita 2^00 Has. 
de. la. autorización contt

; te? concederme este cateo: — Proveer de Con
formidad será justicia. —' Adolfo Vera Al va
rado: — Salta, junio 12 de 19477

' el escrito que anteced© en el libro Control de 
Pedimentos N9 3 ál folio 442, quedando asen
tado bajo el N9 1579—letra V; doy fé. — Os
car M. Áráoz Alemán. — Expediente N9 1579 
—V47. —■ Señor Jefe: En el presente expedien
te se solicita catear -minerales de primera y'secuencia solicito ©I 
segunda categorías, excluyendo* hidrocarburos ‘ ordene-;la publicación 

. fluidos y reservados., una zona, de 2.000 hec-- julio 24]950;
táreas en el departamento de La Poma. — Es^ ‘ r
la Sección procedió a la ubicación de lo soli
citado en planos d© registro gráfico de acuer-

.A. Urrestarazu Pizarro',
señor Adolfo Vera Alvdrado, dándoseles’ 1a in
tersección- correspondiente en estos autos. Outes

Vera Alvarado en- él 
U. S. digo: l9 — Que 

fe auto dé .fojas 14 vuel
que- manifiesto * conformi- 
Ique-.la Dirección le ha

Se registre - Señan Juez: Adolfo 
expediente 1579—V, a 
m© doy-por notificado-< 
ta- y 16- v. — 29 — ( 
dad- con la ubicación 
dado a la presente solicitud- de- cateo, en con- 

•egistro y efectuado, se 
Je los edictos. — Salta, 

. — La 'conformidad manifestada 
‘y lo informado- por Dirección- de- Minas, regís
trese en el "Registro pe Exploraciones", el es-' 
arito solicitud de-, fs. 2, con- su§ anotaciones 

para 
Donda; Outes. —- Se 
m el libro "Registro de 
folio 242[3|4., doy fé. — 

Neo. Salta,'julio 25Í950. — Habiéndose efec-

do a lbS’ datos . indicados por * el interesado ’V proveídos, fecho, vuelva, al despacho, 
en escrito de fs. -2 y croquis de fs. 1 por la ¡ proveer lo que corro 
que constató que la zona ocupada por este ‘ registró lo . ordenado 

.cateo, existe una solicitud de una unidad (50.0; exploraciones -N9 5” 
has.) d© cateo anterior a la presente, que a /
la fecha no presentó 'los datos aclaratorios que i tuado. el registro, pubfíquese edictog en el Bo- 

i ©n sü- oportunidad solicitara esta Sección, razón ¡
per la cual no figura dicha superposición- en 
el croquis adjunto, debiendo el interesado, del .

le presente cateó, respetar la superposición que , 
existiera en caso de qu© los datos aclarato
rios en mención fueran presentados dentro del 
término’'y expresar su conformidad a la ubica
ción efectuada. —• En- ©1 libró correspondiente

Paulino É. Arroyó
Subsecretario de Acción Social y Salud Púbiic-a

EDICTOS DE MINAS
N9 6246. — Edicto de Minas. — Expediente 

N9 1579—V. — La Autoridad ‘ Minera de la 
Provincia notifica á los que se consideren con 

’ algún derecho para que lo hagan valer en 
' forma y dentro del término dé ley, que sé- ha 
‘pféseñfádó el siguiente escrito que con sus 
' dilataciones y proveídos dicen así:- "Señor Di

! letín Oficial de la. Prd
! el- término que estab
Minería, de acuerdo

! creto 4563 del 12|ÍX|44. — Coloqúese aviso de
■ citación en el portal de la Escribanía de Mi-
’ ñas y notifíquese a- los propietarios del suelo
• denunciados a fs. 2, Suc, de Maíz Pérez, de- ‘ 
b.iendo indicarse ©1 nombre- y domicilió. — Cí
tese al señor Fiscal| de Estado. —

,En 26 de julio d© T

vincia en. la forma y- por 
ece el orí. '25 del O. de 

¡con lo dispuesto por- De-

lombre* y domicilió. —
O'utes.

)50 notifiqué al señor Fis- 
ma: R. Reimundín. <—. S.
En la misma fecha notí— 
Vera Alvarado y firma.— 

1579—V, Adolfo Vera Alvarado S. N-. R* de Adamo. — 
a U. S. respetuosamente digol: Que habiendo 'Señar Juez de Minas:' Adolfo Vera Alvarado, 
caducado el cateo N9 1574 del mismo Depar- constituyendo domicijio en -Alvarado 1032 a U 
lamentó, sobre el cual mi pedimento > estaba

quedó registrado -éste pedimento bajo el N‘
de orden N9 1301; — Registro Gráfico, noyiem- * cal de Estado y fii 
bre 11 de 1948.. — Julio Yáñez.’ — Señor Juez • N¿ R. de Adamo. — 
.de Minas-: Adolfo Vera Alvarado, por mis pro- fico al señor Adolfo 
pios derechos, en el. expediente N9

S. digo: qu© la sud. del •'.señor José de Mofe 
superpuesto en algunas hectáreas, pido alise Pérez tien© su domicilio- en esta ciudad, ca- 

••He Florida N9 -782-. —L Otro de los dueños sobre 
‘el'que está- ubiCadp mi cateo, es don José

ñor Juez quiera ordenar se me- 'Completen las
dos mil hectáreas que originariamente sólici;
té .de acuerdo a los planos respectivos. —■ La -Torres representante de lá suc. dé Zenón To- 
caducidad de: expediente número 1574 se -pu- , rfes, domiciliado en el- pueblo de La Poma, ca-
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pítal del-departamento del .mismo nombre de ( 
esta provincia. —* Adolfo Vera Alvargdo. ■— Lo 
que el suscrito ' Escribano de Minas hac© sa
ber, a sus efectos. Salta, 5 de agosto*de 1950. 
ANGEL NEO, Escribano de Minas.

.• e|8 al 22(8(50.

N? 6243. ~ EDICTO-DE MINAS. — Expedien
te N9 1726-C. La autoridad Minera de la Pro
vincia, notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer en 
forma y dentro deí término de Iey,t que se Há 
presentado el siguiente ' escrito, con sus anota
ciones y proveídos dice "Señor Juez; de Minas. 
Esteban . Cvitañic, yugoeslavo, minero, •. Ana 
Tominoyich de Cvitañic, yugoeslava, emplea
da, mayores 'de edad, domiciliados calle Es
paña. 440 a V. S. decimos: 'Que somos titulares 
de la solicitud de cateo' expediente N9' 1714-—C. 
Que dentro de la zona de cateó hemos descu
bierto una- mina de cloruro de sodio que de
nominamos "Mina- Salinera Yosko". — Está 
ubicada en el Departamento Los Andes, ]u- 
gar Salar de Arizaro, cuyos terrenos son de 
propiedad: fiscal; Adjuntamos muestras del mi
neral descubierto. El punto de extracción del 
mineral qstá indicado en el croquis que se 
acompaña en el punto S. —. Adjuntamos ero-' 
cuis de ubicación del descubrimiento y las 
pertenencias. — Solicitamos el registro de des
cubrimiento de esta mina y .se nos entreguen 
ics edictos para -la. publicación en el Boletín 
Oficial.. — Será. Justicia. —- Aña T. de Cvita 
nic. •'—. E. Cvitañic. En. 13 de mayo (950’3® 
registró ql escrito que antecede en Control 
de Pedimentos 4’", folio 45, Neo. — Salta,-mayo 
15|95Ó. —/ Téngase por registrado el presente 
pedimento, por presentado, parte y -constituido- 
domicilio ,y hecha la manifestación de-descu
brimiento de la mina de cloruro de sodio, la 
que se ^denominara "Mina Salinera Yosko", 
ubicada eñ Los Andes y ' por acompañada la 
muestra del mineral descubierto. —. Para no
tificaciones en Secretaría, señálase los días 
jueves de' cada semana o siguiente hábil en* 
caso de feriado. — De acuerdo con lo dispues
to por- Decreto 133' del _23-de Julio J'943, 
pasen estas autos a Dirección de Minas, con 
los duplicados presentados y la muestra del 
mineral descubierto, a los efectos estableci
dos en ©1 • art. • 49 Ley 10 .'903. — Repóngase.

Q. R. Arando. — Señor. Juez de Minas. — 
Esteban Cvitañic, por sus propios derechos 
y lo.s de -su socia Ana T. de Cvitañic, expe
diente - 1726—C, Mina Salinera Yosko A. U.- S. 

decimos: Que^ en el escrito presentado con 
'fechó 13 ’ del corriente," he- descriptq las per te
nencias ' sin corresponder hacerlo, debiepdo 
tar. sólo hacer manifestación - del punto d© des
cubrimiento. — Aclaró la ubicación: A partir 
del* poste indicador dél kilómetro 408 del ca
mino- nacional de Salta a Socompa (que es a*la 
vez el' punto de partida) con 595* metros y 
150°_ al puntó A y del punto . A, al punto S 
con 100 .metros, y. I809 que es el punto de 
Descubrimiento y de extracción de la muestra 
del 'mineral' entregado/'— Solicito, quiera dis
poner , se2 entreguen los. edictos .para la pu
blicación en el, Boletín Oficial. — Dios guar
de. <x. Ü... S. ,,E. Cvitañic. — E. Cvitañic. por 
sus' derechos .y, los de su socia- Ana T. de 
Cvlianic, exp. .1726—C. a U. S. digo: Que 
-contestando la. vista de fojas 6 damos con

formidad con . la ubicación que. se ha dado 
a la solicitud de cateo 1714—C, cuya con- 
formidad ya se dió en escrito . qué está ad
junto en exp. 1714—C. — Será justicia. — 
E. Cvitañic. Salta; julio 5|95Ó. — La confor
midad manifestada y lo informado por Di
rección de Minas, regístrese eñ Registro de 
Exploraciones, el escrito solicitud de fojas 2 
con ..sus anotaciones y proveídos. — Óutes, 
So/tq, julio 6(950. — Se registró lo ordena
do en. Registro de Exploraciones N9 5 folios; 
237|8|9. — Neo.. — Salta,' julio ’ 6(950, — /Ha
biéndose efectuado el registro, - publíquese 
edictos . en el 'Boletín . Oficial J en. la forma 
y por el término que establece el artículo 
-25 del C. d.e Mina, de acuerdo con lo dis
puesto por ddcre'to N? 4563|DC|44. — Coló- 
quese .aviso.-.de citación en el portal de la. 
Escribanía y nptifíquese al Sr. Fiscal de Esta
do. — Outes. — En 19 de Julio |$50 notifiqué 
al señor Fiscal de Estado. —- R. Reiíñundín.

. S.' N. R. de Adamo. .
Lo que el suscripto, Escribano, de Minas ha-' 
ce saber a sus efectos? "
ANGEL NEO — Escribano de Minas

Salta, 4 *de agosto de 1950.
■ \ : e) 5 al 19|8|50.

EDICTOS_SUCESORJOS ' •
N’ 6279 — EDICTO — SUCESORIO: — ET Juez 
Dr. Carlos Oliva Aráoz, ' cita por treinta, días 
a heredemos .y acreedores de- J. ARTURO MI-

. • 
ig/st 0 ds, 1950.

Año del* Libertador General' San Martín 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

■_ ..." • \ é) 12(8 al 19(9(50.

N* 6268 — 'SUCESORIO: — EL Sr. Juez.de” la. 
Instancia 2a. Nominación, Dr. Ernesto Michel, 
cita y emplaza por*’30 días a herederos fy. 
acreedores de Javieres'Gonzál <z de Fernández.. 
Salta, 8.de agosto de'1950'. — Año del'Liber
tador General San Martín. — .Edictos en BO
LETIN OFICIAL y "Foro Sálteme".
ROBERTO LERIDA —. Escribano-Secretario

e)’ 1L|8 al 22|9|50.

N9 6264 — TESTAMENTARIO: —/El Juez Civil 
de* la. Instancia 4a. Nominación, Dr. José G. 
Arias Almagro, cita por treinta días a ñeírederos 
y acreedores de MARIA MATILDE ZENOVIA' 
APAZA y especialmente a los herederos ins
tituidos Doña Aurora' Apaza; Luis, Estela, Ma
ría Luisa y Rubén Diez Ruíz; Don Andrés G. 
Apaza .y -todos los sobrinos det. la causante, 
hijos de sus otros hermanos,, emplazándolos 
bajo 'apercibimiento de Ley. Salta, Agostó 5 de 
:1950. Año del Libertador General San Martín. 
JJJLIO R. ZAMBRANO — Escribano. Secretario 

' ' ’ ; e) 10(8 al 21|9|50.

N! 6263 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr.* Juez 
de la, Instancia 'Civil' y Comercial* cita por 
trdinta días a herederos y.-acreedores de MA
RIA ANTONIA BARCAT'DE JARMA o BADRIE 
BARCAT DE JARMA o B A-DRÍAS BARCAT DE 
JARMA. —. Salta, Agosto '5 de- 1950.
¿Vio del Libertador General San Martín. *
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA' — -Secretario

¿ e) 1-0(8 aL 21(9(50.- .

Ng 6261 — SUCESORIO: — El Juez de'2a. No
minación Civil y Comercial Dr. Ernesto Mi-che], 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de' ADAN BRISEÑO ó BRISEÑO 
THOMSON, bgjo apercibimiento de Ley. — 
Salta, 'Agosto. 9 dé 1950, Año del Libertador 
General San Martín. '
ROBERTO LERIDA —■ Escribano ■ Secretario

e-),10.|8^al 21|9|50..

N9 6260 — EDICTO: — CARLOS OLIVA ARAOZ, 
Juez de-. la. Instancia, 3a. Nominación -Civil, ci
ta por treinta días a herederos y acreedores 
de EDUARDO FAUSTO CHÁVARRIA. — Salta, 
Agosto. 8 de 1950. —- Año del Libertador Gene
ral San Martín.-
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

e) 10(8’ al 21|9|50. . ■

N9 6256 —'SUCESORIO: — El Dr. Carlos Ro
berto*^ Arando, Juez de la. Nominación Civil y 
Comercial,, cita por treinta días’ a herederos y 
acreedores de DELIA DIEZ DE ROJAS, j

Salta, Agosto-2 de 1950.
Año del Libertador General San Martín 

CARLOS. ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
' . e) -10(8 ‘al .21(9(50. '

N9 .6249, — SUCESORIO: — GARLOS ROBER- 
IO ARANDA, Juez Civil d9 Nominación, cita, 
y emplaza a.herederos y acreedores de-MAR
GARITA DOMINGUEZ DE RADA. Salta,. Julio 
20 de 1950; — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Escribano Secretario.

Año del Libertador. General San Martín
. ’ ‘ e|8|8 al 19(915(1

N9 .6248: — SUCESORIO: — ERNESTO MI
CHEL, Juez 29 Nominación, cita - herederos ‘ y 
acreedores de Emeterio Aguirre. — Edictos "Fo
ro Salteño" y BOLETIN OFICIAL/ — Salta? 
agosto-5 de-, 1950. — ROBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario. - - ’

. -e|8(8^ al 19|9|5tf.

N9 6241 — SUCESORIO: — Dr. ERNESTO MI- • 
.CHEL,- Juez de Primera Instancia en lo Civil 
,y Comercial,-Segunda Nominación, cita y em
plaza por treinta días herederos- y acreedo
res de ALBERTO JOSE FIGUEROA.

Salta, 4 de Agosto 19SG.
Año. del Libertador.^General San Martín 

ROBERTO. LERIDA’-— Escribano Secretario
“ e) ■ 5(8 al 16(9(50.

N9 6240 — SUCESORIO: —■ El Doctor CAR
LOS ROBÉRTO ARANDA, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil. . y .Comercial, Primera

Nominación cita y emplaza por treinta día&- 
a herederas y acreedores de JUSTINO RA
MOS. _ -
CARLOS ENRIQUE ‘ FIGUEROA — Secretario 
' e) 5|8 al 1619(50.

^N9 6239 —' SUCESORIO:' — Carlos Roberto 
Aranda, Juez de la. Instancia, la. Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita por trein
ta días a herederos y- acreedores de. Elvira

8.de
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N9 6218. — SUCESORIO.* — v El señor Juez de 1950. TRISTAN C. MARTINEZ, Secretario in
de- Primera Nominación de la Provincia, cita terina’. * i
por treinta días-a los interesados en la suce- 

sion de don ENRIQUE SANMILLAlsL — Salta 
julio 26 de 1950. Año’del Libertador General

6238 __.EDICTO: — El señor Juez de Pri- j San Martín. — CARLOS’-ENRIQUE FIQUEROA,
mera Instancia y Primera Nominación en lo'Escribano Secretario.
Civil y Comercial de - la Provincia', cita y I 
emplaza por treinta días a los herederos y . 
acreedores ,de doña AMANDA SARAVIA DE 
FERNAÑDEZ, por edictos que se publicarán 
en los diarios BOLETIN OFICIAL y “Foro 
.Salteño".

Salta, 1 de Agosto de 1950.
Año del Libertador' General San Martín

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) -518 al 16|9|50.’

Pichel de Maidana. f— Salta, julio 22|50, Año 
del Libertador,, General San Martín.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

e) 5(8 al 16|9¡50. '
Año del Libertador G

' 'e
íneral San ; Martín 
) 26|7 al 2|9¡50.

: ¿]31|7 al 719(50.

N9 621U — EDICTO SUCESORIO: — E>1 Scñoi 
Juez de 3a. Nominación Civil, Dr. Carlos Oliva

N9 8192 —- EDICTO: — Carlos Oliva.Aráoz, Juez 
Civil y Comercial, Tercera <
por treinta días a hereceros y acreedores de 
JOSE PISTONE; Salta, Ju
TRISTAN C. MARTINEZ

Año del Libertador

Nominación, cita

io 19 de. 1950.
— Escribano-Secretario 

(feeneral San . Martín
2) 22¡7 al 2918150.

N9 6237 — EDICTO: — El Juez en lo Civil y 
Comercial de Primera Instancia tercera Nomi
nación de la Provincia de Salta, Doctor Car
los. Oliva Aráoz cita y 'emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Cecilio 
Cruz para que hagan valer-sus derechos. — 
Salta, 3 de Agosto de 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretarlo 

e) 5(8 al 16|9|50.

Aráoz, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de Don - JOSE CALAZAN 
CUELLAR y ASUNCION RUIZ de CUELLAR, ba

jo apercibimiento de Ley. — Salta, Julio 26 de 
1950 —Año del Libertador General San Martín. 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribana-Secretario- 

e) 29|7 al ;6|9|50.

N? 6209— EDICTO SUCESORIO: — El Sr. Juez 
d3 la. Instancia, 2a. Nominación Civil-, Dr. Er
nesto 'Michel, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Doña EUSEBIA

— El Juez de Pri- 
cita y emplaza a los 
de ANTONIO VILLA-

DE VILLAGRAN, po- 
derechos en . treinta

N9 6188. — SUCESORIO! 
mera Nominación Civil, 
herederos y acreedores 
GRAN Y JOSEFA SORIA 
ra quez hagan valer sus 
días. Salta, 14 de Julio Id© 1950. Año del Líber- _ 
tador General San Martín./— CARLOS FIGUE- 
ROA, Escribano Secretario.

e|21¡7 al 28|8(50.-

N9 6231. — EDICTO SUCESORIO: — El Juez 
de Paz Propietario de la Primera Sección Ju
dicial del Departamento de San Carlos, .cita y 
emplaza a herederos .y acreedores de Fr’ancis- 

‘ co Delgado por treinta días, diarios “El Foro 
Salteño" y BOLETIN OFICIAL hagan valer sus 

• derechos bajo apercibimiento de Ley. — San
Carlos, julio 31 de 1950, Año del Libertador 
General Don José de San Martín

HERMENEGILDO TEU,
- Juez de Paz Propietario. 

e|3|8|50 ál ll]9|50

DOLORES o DOLORES ORTIZ de ANDREU, ba
jo apercibimiento de Ley. — Salta, Julio 6 de 
1950 —Año del Libertador ’Gensral San w Martín.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
e) 29|7 al 6|9|50.

N9 6203. — SUCESORIO. —. El Juez de 1? 
Instancia y 1? Nominación Civil y Comercial, 
cita por treinta días a herederos y acreedores

de CARMEN GORENA DE MONICO. — Salta 
julio 22 de 1950, Año del Libertador

■ San Martín.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Ese.

; . e|27j7 al

General

Sec.
419150.

lí9 6229. — EDICTO. — Ernesto Michel, Juez 
de l9 Instancia, 2? Nominación -Civil y Comer
cial, cita y emplaza q acreedores y herederos 
de don CRISTOBAL GERONIMO MARTINEZ, 
por treinta días. — Salta, 2 de. agosto de 1950, 
Año del Libertador General San Martín. — 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. •

\ - - e!3*¡8 al ll|9|50.

N* 6221 SUCESORIO: — El Juez Civil de la.
Nominación cita por treinta días a herederos

- y acreedores- de VICTOR FIGUEROA, empla
zándolos bajo apercibimiento de Ley. Salta, ju-. 
lio 31 de 19.50, Año d 1 Libertador General San 
Martín. ' , •* -
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario

e) 1(8(50 al 8(9(50. ..

. N9 6220. — SUCESORIO. — El Juez de P 
Inst. 4° Nom. en lo Civil y Comercial Dr. J. G. 
Arias Almagro ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de MARIA CRISTINA MIRANDA, y 
cita y emplaza por 30 días por edictos que se 
publicarán en diarios “Foro Salteño" y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho. — Salta, julio 14 de 19.50. —r JU-: 
LIO R. ZAMBRANÓ, Escribano Secretario.

j ' e|31|7 al 7|9|50.

N9'6187. — SUCESOR! 
Primera Instancia en 1< 
ta y emplaza} por treii 
y acreedores de don 
edictos que se ‘■publica 
te" y BOLETIN OFICIA 
1950. TRISTAN C.

Año del Libertados

fo: — El Señor Juez. de 
tp Civil- y Comercial, ci- 
ita días- a los herederos

JUAN GONZALEZ, • en 
rán en los diarios "Ñor- 
LL. — Salta, Julio 19 de 
MARTINEZ 4— Ese. Séc.

General San Martín 
e|21|7 al 28|8|50.

doña Rosa Zambram 
cita a herederos y <

N’ 6202. — EDICTO: — El Juez en lo Civil para 'que denír° de 
Dr. CARLOS ROBERTO ARANDA, hace saber,. comparezcan ‘a hac£l 
que se ha declarado abierto el juicio testa- ' aper~ib™-er,C'

{ ponda, 
mentarlo de D. VICENTE RODRIGUEZ y cita Año del Libertador 
por treinta días a* doña LIDIA FLORA BRITO Julio 15 de 1950. 
VDA. DE MENA, GERVASIO RODRIGUEZ y CARLOS, ENRIQUE I 

a todos los 
a los bienes

N9 6186 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición del señor Juez de la. Instan

cia‘y la. Nominación en lo Civil y Comercial 
de esta Provincia, Dr. Carlos Roberto Aranda, 
el Secretario’ que suscribe hace saber .que en 
este Juzgado ha sido abierta la sucesión de 

i de Zambranó y que se 
¿creedores de la causante 
jl término de treinta días 
r valer sus derechos, ba

te lo que por ley corres-

reneral San . Martín, Salta

que se 
de esta

consideren con derecho 
sucesión. — Salta, Julio

’IGUEROA — Secretario 
e) 21|7 al 28¡8|50.

26 de* 1950.
Martín. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

Año del Libertador General San

e|27{7 al 4|9|50.

. N9 6199 — El señor Juez en lo Civil y Comer
cial, - Segunda Nominación, doctor Ernesto Mi
chel, cita por treinta días a los que sez con
sideren con derecho a los bienes sucesorios de 
LINO PASTRANA. Salta, 19 de junio de 1950. 
ROBERTO LERIDA, Escribano-Secretario.

Año del Libertador General San Martín
‘ t ' e) 26|7 al 2-|9|50.

N9 6181 — SUCESORIO: — El señor Juez 
de 2a. Nominación Civil, Dr.: Ernesto 
chel, cita y emplaza por treinta días' 
rederos y acreedores, de Enrique Zuñiga 
ñiga, bajo apercibimiento de ley. —- 
Julio 15 de 1950. 
baño

ROBERTO LERIDA,
Secretario.

Mi-
a he-

Su-o
Salta, 
Escri-

e|19|7 al 25|8|50.

I N9 6.180 — SUCESORIO: — El señor Juez 
? de Primera Instancia y Tercera Nominación 
¡en lo Civil, Doctor Alberto =E; Austerlitz, cita 
: y emplaza por edfctos que se publicarán dú- 
(rante treinta días en los diarios “El Norte" y 

-N9 6198 -r- EL señor Juez en lo Civil y Co- - BOLETIN OFICIAL} a todos los que' se consi- 
meacial, Primera Nominación, doctor Carlos ' deren con dered 
Roberto Aranda,. cita por treinta días a los MARCELINO C" 
que se consideren con derecho a los bienes su- . de dicho término 
cosorios de MANUEL VEGA. Salta, 6 de marzo 1er,- bajo apercibimiento de Ley. — Lunes y

los a la sucesión de don 
CHÁV ARRIA, para que dentro* 

___j> comparezcan a hacerlos va

I
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Jueves o ~díg 'subsiguiente hábil -en caso de 
feriado para .notificaciones en Secretaría. — 
Salta,-2 de-¿Noviembre de .1949..—. TRISTAN 
C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

/ - . . . .. \ e|19|7 al 25|8|50.

N? 6179."— El señor Juez de Primera Instan
cia ’ y Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza ’por treinta'días a’los 
herederos y acreedores dé BASILIA' ZULCA 
DE GUITIAN, por edictos’ a publicarse én los 
diarios /'Norte'' ' y BOLETIN OFICIAL. — SaL 

_ ta,._ Julio 1-7 de,. 1950. TRISTAN G-. MARTINEZ,, 
Escribano Secretario. "

. - / . e|19|7 al .25|8|50.

N9 6171 — " SUCESORIO; — El ' séñor ’ Juez ’de 
.Primera Nominación, doctor "Carlos Roberto 
'Arando, citó"a1 herederos y- acreedores de- CA
LIXTO ARÁNCIBÍÁ pór edictos 'durante trein
ta días en" Foro 'Salteño y • 'BOLETIN OFICIAL;/ 

Salta, Julio 13 de 1950, ’ ‘ ••
Año del Libertador General San Martín- 

CÁRLOS ENRIQUE‘ FIGUÉROA : Ese. ’Séc.
; e|17|7 al;22|8|50:J

N9 6169 ■— SUCESORIO; —El séñor' Juez de 
Primera Nominación' de - la Provincia, cita por 
treinta días a los interesados^ -en la sucesión 
de don Julio Funes.

Salta, julio 14 de 1950. —’ Año del'Liber
tador General- San Martín.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Ese. Sec.

• - - ' " - "©) 15|7 al"22|8.|50. 

cita por treinta .días a herederos y acreedores 
’de AGUSTIN MORENO,. — Salja, Junio 12 de 
1950. —‘ Año del Libertadcr General Sañ Mar- 
tín. — JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secre
tario.

-e|Í4|7|50 al 2L|8.|5Q.

N9 6159. — CARLOS ROBERTO ARANDA,
Juez de Primera Instancia
Civil, cita y emplaza por treinta ellas a Here
deros y; acreedores 'de doña ROSAURA MAR
TINEZ DE SANTOS. — Lunes y jueves o subsi
guiente hábil para notificaciones en Secreta
ría. — Salta, 13 de Julio de 1950/'— CARLOS 
FIGUEROA,- Escribano Secrettario.

• Año del- Libertador General 'San . Martín 
e|14|7|50 al 21|8|50.

TN9 ‘ 6158 — El Juez Civil de Cuarta Nomina
ción cita-por-treinta días q herederos y acree
dores" de **MAGDALENA" SARAPURA, emplazan- i 
dolos bajo apercibimiento de ley. • Salta, Julio ; 
6 -de-1950 Año 'del ' Libertador - General. San 
Martín. JULIO * ZAMBRANO, Escribano ’ Secreta
rio. ’ - -

- e|i4|7|50 al;21|8¡50.

N9 6157 — SUCESORIO: — Declarada abierta 
sucesión CALIXTO LÓPEZ, cito y emplazo ’ 30 
días, herederqs y acreedores. —- El Potrero, Ju
lio 10 de 1950. —Luis J. López. —* Juez de Paz 
Propietario. " " / ’ ’ '

e) 13)7 -al 19¡8|50.

•N9 1.6147 — EDICTO: — El Juez , en lo Civil 
y Comercial. Dr. Carlos Oliva Aráoz cita por 
treinta días a herederos y acreedores de LU
CIA .DEL * CARMEN/DECIMA DE PADILLA.— 
TRISTAN C...MARTINEZ, Escribano Secretario■ 
Salta, 4 de Julio de 1950. — Año del Libertador' 
^General San -Martín. ; . - -

-■ . r - e|J2|7|50-al 18|8|50.

CARLOS ‘"ROBERTO ARANDA,- 
Juez de l9 Instancia l’9 Nominación Civil y Co
mercial cita, y emplaza ..por treinta .días .a "he
rederos. y acreedores de don Rumualdo Cisne- 
ros. — Salta, de julio- de 1950. .— 'CARLOS 
FIGUEROA, Escribano Secretario.
/ ' -e|ñ[7-al J6|8j50.

POSESION TREINTAÑAL
! N’;-6269 —, POSESION- TBEINTAfiALs — Carlos
Oliva. Aráoz, Juez 3a. Nominación, cita . y . em- 

: plaza por 30 días a quienes se consideren con 
derecho -a un inmueble ubicado en puebla de 

• Metán. . Extensión 55 mts. , de frente por 26G- 
!'mts. de fondo. Limita: -Norte,, herd. Wenceslao 
I Saravia,. Sud,-Salomé Valenzuéla, Este, Camino» 
■ Nacional, - Oeste, herd. Wenceslao -Saravia, po
sesión treintañal solicitada por Elisa Arredon
da. '— Salta, Agosto- 4 de' 11950. • - •
¡} Año -del .Libertador General San,, Martín- 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretaria 

e> jya-al..22.|9|50.';

-Ni» 62SQI- — POSESION. TREINTAÑAL., — Car-

N? 6165 —' EDICTO SUCESORIO: El Sr. Juez, 
de 3a. Nominación Civil Dr. Carlos" Oliva Aráoz, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de GENOVEVA MARTINEZ’DE ERÁ- 
ZU, bajo apercibimiento de ley. — Scelta, julio 
14 de 1950. — ’

Año del Libertador General San Martín 
íftlSTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretaria

e) 14|7]50 al 22|8|50.

N9_S153 — SUCESORIO: —: José G. Arias Alma
gro, Juez Civil-y Comercial 4a, Nominación-ci- 

•’ta y emplaza'por treinta días- a herederos y 
■acreedores «de’ Fanny García- d& Iriarte. — SaL 
ta, Julio l9 de 1950. — Año del Libertador Gene
ral San'Martín. ' . •-

JULIO ZAMBRANO — Escribano-Secretario
. ‘ e} 13|7 al 19|8|50. ’

! N9 6158 — SUCESORIO: — El señor Juez, de 
•la. Nominación ‘ C i v i 1 y Comercial 'Dr. 
Carlos -Roberto. Aranda cita por treinta--días a 
•herederos, y acreedores de don SIMON. SALO- 
-MON. Edictos BOLETIN OFICIAL y FEoro.Sal- 
teño". — Salta, Julio 10 de 1950 Año del. Li
bertador- General , San- Martín. — CARLOS .EL 

. FIGUEROA, Escribano Secretario.
miento de Ley-. — Edictos en el “Foro Salteño"; . e|i2|7|50 al 18j8|5Qc'
y BOLETIN OFICIAL. Salta, Julio 10" de 1-950.^^=^=»^=^^^=^^^^^^=^^^^. 
Año del Libertador General San- Martín. —- j . ■

N9'6Í62. —■ SUCESORIO: — El- Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 49.-No
minación, Dr. J. ' G. Arias Almagro, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de FERNANDO'VILLAGRA bajo - apercibi-

los. Roberto Aranda, Juez l9 . Nominación cita’ 
yuemplaza -a quienes-se consideren ’ con dere
chos a dog. inmuebles ubicados en el pueblo- , - 
de Sá-n: Garlos:. I9 limita: Norte, herd. Emilia-

Figueracu Sud, herd. Rosa M. de Avendaño;. 
Este, herd. Juan Cendán; Oeste, calle pública;.

; Mide- 3.1 mts. ■ al norte y sud por 20 mts. al Es- '
• t'e Y Oéste. — 2? limitcá: Nortej. Pió Rivadeneirar 
;• Sud, ealle. pública; Este, Jorje Yapur, Herd-. .Cór- 
? daba;- HercL Lafuente, José Vanelo, Herd. Sto- 
j res;-’ Oéste, Nicanor Carral. - Mide 19,30 mts: al

¿ Norte y- Sud v por-,70.50 - mts. al Este . y Oeste, 
j par 3.0! días. -Posesión 'treintañal solicitada por 
’ Pablé Abundio Bqzán. — Salta, Agosto; l9 de 
;I950í. —..CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Eseri- ' 
.baño Secretario.

é|8|8 al 19|9|5€>,

N* 6247. — POSESIÓN TREÍNTMAL:. — An~
¿ El Juez de l9 Instancia, 2® Na-q gel Tapia. solicita- posesión treintañal estancia. JULIO "R. ZAMBRANO, Escribanox Secretario.- ¡ :N°--61:49.

Iminacion, cita por treinta días a' herederos y,, ubicada Las Curtiembres, Departamento La 
- j acreedores de FANÑY VELARDE de RUIZ MQ- I Viña, .limitando: NORTE, Angel Tapia y Here- 

/RENO. Salta,' Julio'7- de 1950.'— ROBERTO LÉ-1 deros Diez,. Gómez; SUD, Río/Calchaqpí;óESTE,.

Año-del Libertador G¿neral San-Martín:''/Herederos’ Diez Gómez;' OESTE, Angel Tapia, 
. “ e|12|7|50-al-18¡8|50. con extensión aproximada de Este a Oeste S

______________________ _ <_ j km. NORTE a.._Sud. 6? km.-—- ¿Carlos,? R._ Arqnda r, 
• - - . /Jupz ..de l9. Nominación. Civil, ..cita/por: treinta.

e| 1417|50 al 21|8[50.

N9 616L —. CARLOS
Juez de Primera Instancia Primera Nominación 
Civil cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de doña 'Urbana Paula Gon
zález‘de Santo. Lunes y jueves o-, subsiguiente 

- • hábil para ¿modificaciones en Secretaría. CAR
DEOS FIGUEROA, Escribano^ Secretarió. —-Año 
del Libertador General San Martín.

" - ’ e|14|7|50 al 21¡8|50.

ROBERTO ARANDA, RIDA/ Escribano Secretario.

N9 6160. — J. G. ARIAS ALMAGRO, Juez de 
’ Cuarta .Nominación en lo Civil' y Comercial

N9,-6L48~-t EDICTO: — El Juez .en. lo Civil 
y Comercial Primera Instancia Primera Notíii- 
náció.n cita por treinta días'a los. herederos y 
acreedores de don Ramón Severo' Díaz. CAR
LOS ENRIQUE • FIGUEROA, - Escribano. .Secreta- 
•rio.: —' Salla, 4, de Julio’de 1950. Año del Li
bertador ■, General San -: Martín.

e|12í7‘|50.al 18|8|5Q.

í días a ^quienes .invocaren, derechos. — Lunes 
íy Jueves q subsiguiente T hábil} para potificacio- 
í nes en Secretaría.—'..CARLOS FIGUEROA, Se- 
í creta-rio.

r Salta,„ agosto 5 .de, 1950. -
‘Año del Libertador General ,San Martín".

- ’ \ ' é|8|8 al 19|9|50. '
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N9 6244 — POSESORIO: — Rafael Diez de Pons 
solicita posesión treintañal del inmueble ubi
cado pueblo dé Metán. Límites y extensión: 
Norte, calle- Belgrano; Sud, Jorge Issa y Juana 
Barboza; Este, calle Vidt y Oeste, Juan Carlos 
Campos. — 43.30 metros frente de Este a Oes-: 
te, 64.95 metros fondo de Norte, a’ Sud. Cítase j 
y emplaza por treinta días a quienes se con- ¡

- sideren con derecho. Juzgado Civil y Comercial 
Segunda Nominación cargo Dr. Ernesto Michel. 
Salta, Agosto 5 de 1950. — Año del Libertador 
General San Martín.

ROBERTO LERIDÁ — Escribano-Secretario 
é) 7|8 al 18[9|5Q.

- N9 6230. — POSESION TREINTAÑAL: — Ei 
señor Juez de Primera Instancia Cuarta No
minación, cita y emplaza por treinta días a 
iodos los que se consideren con derecho a un 
terreno. ubicado en el pueblo de ¿.mbarcación, 
Departamento de San Martín, dentro de los si
guientes límites: ’Nor-Oeste, lote N? 5; Sud-Oes- 
ie, lote N? 3; Nor-Este, calle 6 de setiembre, 
y Sud-Este, calle 25 de Mayo, con extensión 
de 27.75 metros sobre esta última calis por 
veinte y- siéte metros de fondo, cuya posesión 
es solicitada por el señor Cristóbal Ramírez, 
para que comparezcan a hacerlos valer, .ba
jo apercibimiento de proseguirse el trámite. — 
Salta, Julio 4 de 1950. JULIO R. ZAMBRANO, 
Escribano Secretario.

e|3|8 al ll|9|50.

N9 6228 — POSESION TREINTAÑAL. — Luis
Isidoro López, solicita posesión treintañal so
bre tres finquitas en "Santa Rosa", Angastaco 

j(San Carlos). PRIMERA: Norte, Cerro Quebra
da de Salta; Sud, Río Calchaquí; Este y Oeste, 

• Ciro López. — SEGUNDA: Norte, Cerro Qrebra- 
da de Salta; Sud, Manuel López; Este, Ciro 
López; Oeste, Joaquín Miralpeix. — TERCERA

Norte, Wenceslao Guanea y Ciro López; Sud y 
-Oeste, Ciro López; Este, Manuel López. El Sr 
Juez de Segunda Nominación Civil cita poi 
treinta días a quienes se consideren con de 
rechos. Lunes y Jueves para . notificaciones. —. 
Salta, Agosto 1? de 1950. ROBERTO LERIDA 
Ese. Secretario.

e) 2|8 al 9|9|50

N9 6219. — POSESORIO: — Don Eugenio Va
ca y sus hijos solicitan posesión treintañal de 
un inmueble ubicado en Orán que mide 26 
mts. de frente, por 63.75- de fondo, limitando: 
Norte, calle 9 de julio; Sud, propiedad de María 
Riera de Terrones; Este, Emilia N. de 
Oeste herederos Uriburu. El Juez en

Saravia; 
lo Civil

- . Tercera 
quienes 
julio 19 
oribano 

días aNominación cita por treinta 
se consideren con dorecho. — Salta, 
de 1950. TRISTAN C. MARTINEZ, Es- 
S'ecrétario.

e|31|7 al 7[9|50.

N? @208 — POSESORIO: — Dr.. Ernesto Michel 
Juez Segunda Nominación cita por treinta días 
a interesados en posesión solicitada por Juan 
-Navarro de terreno en Metan Viejo, departa
mento Métan. Mide cietito noventa metros fren
te; ciento ochenta y seis metros contra frente

fondo costado Este, doscientos cincuenta y seis 
metros- ochénta centímetros y fondo costado 
Oeste, doscientos cincuenta y nueve metros se
tenta y cinco centímetros. Norte, Francisco Ho- 
me y Silvéster Matheu; Sud, camino vecinal; Es
te, Evelina Díaz y Oeste, Rosaura Díaz de 
Díaz. — Salta, 28 Julio 1950. —Año del Líber» 
tador General San Martín.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

. e) 29J7 al 6|9[50.

Ñ9. 6206. ■— POSESION TREINTAÑAL. ’ — MA
RIA PAULA GONZALEZ DE TELLO, solicita po
sesión treintañal fracción terreno "Los Galpo.- 
nes" ubicado en Potrero Dp.to. Rosario de la 
Frontera limitando: NORTE, Finca los Galpo
nes, de la Suc. de Pedro R. Cisneros; SUD, Río 
Ciervo Yaco, que divide con ja propiedad de Teó 
filo Cisneros y Arancibia; ESTE, cumbre Ce
rro Negro, propiedad A. Guzmán y 'Cía.; OES
TE, Río Ciervo Yaco, ERNESTO MICHEL, Juez 
Primera Instancia 2? Nominación Civil cita poi 
treinta días a quienes invocaren derechos. — 
Lunes y 
camiones 
de 1950. 
cretano.

Año del Libertador General San Martín 
e|28|7 al 5|9|50.

jueves o siguiente hábil para notifi- 
en Secretaría. — Salta, 24 de Julio 
— ROBEÉTO LERIDA, Escribano Se-

N9 6205. — POSESION TREINTAÑAL. — HI- 
GINIA SALVIA HUMANO DE QUISPE solicita 
posesión treintañal, inmueble ubicado en Ta
ha, Dpto. la Candelaria, limitando: NORTE, 
calle Pública y propiedad Encarnación Apa- 
za de Zárate; SUD, propiedad Segundo E. Mo
lina; ESTE, calle pública; OESTE, propiedad 
Juana C. de Aguilera. ERNESTO MICHEL. 
juez "Civil, Segunda Nominación cita por trein- 

• ta días a quienes, invocaren derechos. — Lu
nes y jueves o siguiente hábil para notifica
ciones en Secretaría. — Salta, 24 de Julio de 
1950. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secrea- 
rlo.

Año del Libertador General San Martín 
e!28|7 al 5|9¡50. -

N9 6204. — POSESORIO. — "Año del Liber
tador General San Martín". — El doctor Arias 
Almagro, Juez Cuarta Nominación Civil y Co
mercial, -cita por treinta días a interesados en 
posesión solicitada por JESUS CENTENO, de 
Hncá "Los Nararijitos", en departamento Chi- 
roana. Mide 120 de frente por 272.50 metros 
de fondo? Limita: Norte, con Carlos Villagra; 
Este, Néstor Patrón Costas; Oeste, camino ve
cinal y Sud, con Froilán Prieto. — Salta, 25 
de julio de 1950. — JULIO R. ZAMBRANO, Es
cribano Secretario.

e]28|7 al 5J9J50.

N9 6201. ~ POSESORIO. — "Año del Liberta 
dor General San Martín". — El doctor Oliva 
Aráoz, Juez Tercera Nominación Civil y Co
mercial, cita por treinta días a interesados en 
posesión solicitada por MERCEDES G; SAN 
ROQUE, del inmueble ubicado en calle Case
ros esta Capital. — Mide: 1291 de frente, 14.02 
al Sud, 78.82 al Este y 77.44 al Oeste. — Limi- 

: ta: Norte, calle Caseros; Sud, con Rita de 
Aráoz, Lidia Miralpeck y Nolasco Echenique;

Este, -Abraham Yarcd y Oeste, Virginia Cris
tina López. — Salta, julio 25 de 1950. TRIS- 
TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

e|27|7 al 4¡9|50.

N9 6197 — POSESION TREINTAÑAL. Vic 
toria Pedraza de 
treintañal finca "La 
Naranjo, 
tensión:

Rosario
Norte,

467.50

de
suc í

Cachambi solicita posesión 
Toma" ubicada partido El 
la Frontera. Límites- y’ ex- 

esión Verónica Onti veros

aetros; Este, sucesión Manuel 
Jedraza de Cacahmbi, 289.50

.cotillo de 74.50 metro.
río Naranjo, 461.90

de Frías, 
Servera y Victoria 
metros con un m< 
201 metros; Sud, 
Oeste, Sucesión Rafael Delgado, 229 
Se cita por treinta

)s más 
metros; 
metros, 

conside-días a quienes se

fen con derecho"
Civil y Comercial
21 de 1950. Año
Martín. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secre 
torio.

Juzgadodicho inmueble.
Nominación. Salta, Julio
Libertador General San

cc
2? 

c el

e) 2617 al 2|9|50.

N9 6194 ~ POSESION TREINTAÑAL: — Carlos 
Darío Juárez Moreno solicita posesión treinta
ñal del inmueble 
compuesto lotes 38l—39—40—41,

ubicado en Salta-Capital 
manzana 124

entre Caseros, Esp< 
metros con Ismael 
Suarez. — LIMITES 
con Darío Juárez

><ma, General Paéz y Coronel 
Martínez, Sud, 39 metros 
y dimensiones: Norte, 42 

Moreno; Este, antes Facun-

de Orellana, hoy Isaac y Yudi. Oeste, calle Ge
neral P-aez 40 metros-. Cítase y emplaza por 
treinta días a quienes se consideren con dere
cho hacerlos valei Juzgado Civil y Comercial

ón cargo. Dr. Ernesto Michel. 
de 1950’ Año del Libertador

Segunda Nominaa
• Salta, Julio 18 
General San Martín. 
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario 

e) 25|7 ai l9|9|50J

-Habiendo:
. Dr. Reynaldo Flores,’-en re
don Pedro Cárdenas, -promo- 
re posesión treintañal 'de los

N9 6199 — INFORME POSESORIO;
se presentado el 
presentación de •< 
viendo juicio sob: 
inmuebles ubicados en Amblayo-, Depar-tamen- • 

de esta Provincia, a saber:to de San Carlos ¡
"La Hoyada", calostro N? 225, de 3 hs.'- y 872*0 
mts. cuadrados, dentro de los límites: ■ Norte, 
propiedad de Angel Tapia y heredero^ Ma
nuel Colque; Sud,

Este, herederos 
piedad de Ange.
-no y casa, catast?o
41 mts. al Sud;
mts. al Oeste, limitando: Norte, propiedad de 
Civil, Dr. Alberto 

Herederos Manuel - Colque;

Manuel Colque y Oeste, pro- 
y Dámaso Tapia. — Terre- 

> 183, con 93,90 mts. al Norte, 
121,80 mts. al Este; y 117,90

E. Austerlitz, cita y emplaza

icia y Illa. Nominació.’i, en lo

propiedad de sucesión Barrios 
propiedad de sucesión Ba

se publicarán durante ^treinta

ruez de la. Insten*
y Oeste, propiedad de Pedro Cárdenas; el Si 
rrios; Este, con
Angel Tapia; Su I, 
por edictos que 
días en los dicrios La Provincia y: BOLETIN 
OFICIAL, a todos 
derechos sobre Jo< 
para que dentro 
can a hacerlos 
ley. Lunes y ju

los que se consideren con 
>s inmuebles 'individualizados, 
de dicho término compares- 

valer, bajo apercibimiento de 
sves o día subsiguiente hábil.



IB SALTA, AGOSTO 21 DE 1950 — AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN
"e . ===

• BOLETÍN OFICÍÁL

®n coso de ^feriado, para notificaciones en Se- 
©retaría.

Salta, 4 de mayo de 1949. 
^JRÍSTAN O. .MARTINEZ — Escribano-Secretario 

. Año del Libertador General San Martín
‘ e) 22|7 al 29|8|50.

t Ñ’ 6X82 — POSESION TREINTAÑAL: — Ante el 
juzgado Civil y Comercial la. Nominación se 
ñon ' presentado José Santos Martínez, ’ Merce
des González de Martínez y Pedro F. Lava- 
que _ deduciendo posesión ..treintañal sobre los 

A siguientes Inmuebles ubicados en Catay ate. — 
ra)«Iosé Santos Martínez y Mercedes- González 
d® mMartinéz. —...,Nort®: Filomena Monasterio. 

.--.-Gerónimo -Flor.es, José María Munizqga; Sud: 
.-Redro F. Lavaque; Esté: Donato Gonza y Oeste;

Cali© Güemes. — b) Pedro F. Layaque. Nortes 
José Santos Martínez y Mercedes González d© 
Martínez;' Sud? Facundo Torres, Suc. Aguirre, 
•G. Lágoria y Suc. Diez Gómez; Este: Dónate 
Gonza y Oestes Calle - Güemes. — Lo que • se 
hace saber por treinta días a los que se con
sideren con derechos. — Salta, Julio 18 de 1950. 
Año del Libertador General San Martín.

CARLOS E. FIGU.EROA — Secretario
e) 20|7 al 26¡8|50.

> W 6156 — EDICTO. — Dr. Carlos Robertc
Arando, Juez Primera Nominación Civil y Co- 

. m-rcial hace saber' que,, don Reymundo Anto
nio Leal solicito posesión treintañal de la cuai 

, ta parte del. lote de terreno N9 22.manzana - A.
del pueblo de Rosario de la Frontera, exten
sión 4 metros 30 centímetros de frente poi 

.34. metros de fondo. Límites: Norte, con lote 21; 
* Sud, con- la otra 'mitad del lote N9 22;. Este, con 
rióte N9 20; y Oeste, calle Melchora F,. de Cor- 
. nejo y cita por treinta días a quienes se con
sideren con mejores derechos para hacerlos 
valer. Salta, Julio 12, Año del Libertador Ge
neral San Martín.
CARLOS ENRIQUE F1GUEROA — Secretario 

" ~ e) 13|7 al 19|8|50

N» &155 — FABRICIANO VAZQUEZ solicita po
sesión treintañal: Primero: Finca "Buena Vista", 
tíbicadá en Payogasta, Dpto. Cachi. Límites 
y dimensiones: Norte, Herederos Yonar y Do- 
inhígo- Mamaní, 432,50 metros; Sud, Quebrada 

JRío Blanco, 281.60 metras; Este/ Herederos Lu-

:na y Acequia Comunidad, 182.40 metros; .Oes
te, Río Calchaquí, 239 metros. — Segundo: Te
rreno ubicado en "Rodeo", Dpto. La PomaGLí
mites y dimensiones: Norte, Francisco ’ Vilca, 
B1 vine tros; Sud, Guillermo Guanea, 144 metros;

\Este, "Peñas Coloradas", 109 metros; Oeste. 
Río Calchaquí, -67 metros. Se cita por treinta

días q quienes se consideren con derecho so
bre dichos inmuebles. Juzgado Civil y Comer
cial Primera Nominación. Salta, Julio 10 de .1950 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

Año del Libertador General San Martín
e) 13|7 al 19|8l50

JF 6154 — PETRONA ARJONA DE NOLAZCO 
talicita posesión treintañal de "finca "El Arbo- 

.Jító", ubicada ,e4n Puerta La Poya, Dpto. Ca
chi. Límites y dimensiones: Norte, y Sud, con 
Demetrio Güitiáñ, 290 y 289 metros respectiva- 
árféñte/ íste/" Río Óalchaguí, 133 metros; Oeste,

camino de Cachi a Molinos, 146 metros-. Se 
cita por treinta días a quienes se consideren 
con derechos sobre dichos inmuebles. Juzga
do Civil y Comercial Primera Nominación.^ — 
Año del Libertador General San .Martín. —;Salta 
10 de julio de 1950. CARLOS ENRIQUE FIGUE- 
ROA, Secretario.

13|7 al 19|7J50-_

‘ DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N9 6286 — DESLINDE, MENSURA Y AMO
JONAMIENTO. —. MARIA JESUS ROBLES DE 
AMAR solicita deslinde, mensura y amojona
miento de un inmueble ubicado en esta ciu
dad -callé Be.grano esquina Adolfo Güemes. 
Límites: Norte,. Sucesión Ignacio Ortíz;’ Sud, 
Boulevard Belgrado; Este, fracción propiedad 
Silvano Robles; Oeste, calle Guido, hoy Adol
fo Güemes. Cítase por treinta días a quienes 
se consideren con derecho. ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario. — Salta, l9 de Agosto 
del • año del Libertador General San ¿Martín de 
1950. . ~ .

< e) 18|8 al 23|9|50.

CONTRATOS SOCIALES
N9 6289. —/'Los que suscriben, CONRADO 

MARCUZZI, argentino naturalizado; ALFREDO 
ARTURO CONSTANTE FEMMININI, argentino; 
LIBERO JUAN PEDRO -MARTINOTTI, italiano; 
•y CARLOS ALBERTO ZÁNOTTI, .argentino; el 

segundo de ellos soltero, y los demás casados 
en primeras nupcias; todos comerciantes y ma
yores de edad; los tres primero^ domiciliados 
en esta ciudad de Salta, en las calles Rivada- 
via N9 640, Belgrano N9 434 y Pedernera N9 
273, respectivamente, y el último en la cálle 

j,San Nicolás N 4532 de la Capital Federal, 
acuerdan lo siguiente: — PRIMERO: — Los se
ñores- Conrado Marcuzzi, Alfredo Arturo Cons
tante Femminini Libero Juan Pedro'Martinotti 
concurren a este acto como miembros de la 

sociedad "CONRADO MARCUZZI — SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", constituida 
por instrumento privado de fecha diez y nue
ve de mayo del corriente año mil novecientos 
cincuenta y cuya inscripción se encuentra en 
trámite ante el Registro Público de Comercie 
de lá Provincia; conforme a la cláusula terce

ra del contrato social, el capital de -la sacie-; 
dad se encuentra constituido por mil quinien
tas • cuotas de un mil pesos nacionales cada 
una, habiendo el socio señor Conrado Marcu
zzi suscripto e integrado totalmente novecien
tas de el1 as. — SEGUNDO: — En el carácter 
referido, el socio señor Conrado Marcuzzi, con 
la expresa conformidad de los otros socios, 

señores Femminini y .Martinotti, cede a favor 
del señor CARLOS ALBERTO ZANOTTI, seten
ta y cinco de las mencionadas novecientas 
cuotas de capital que tiene suscriptas e inte
gradas totalmente en la nombrada sociedad 

"Conrado Marcuzzi —- Sociedad de Responsa
bilidad Limitada"; cesión que se realiza por 
Ja suma de setenta y cinco mil pesos m|n, qué 
el cedente da por recibida. — TERCERO: — In
gresando, por lo tanto, el señor CARLOS AL
BERTO ZANOTTI a la sociedad "Conrado Mar

cuzzi — Sociedad, de Responsabilidad Limita
da", el capital de la misma queda, en -conse
cuencia, distribuido -entre los socios en la si

guiente’ proporción: ochocientas veinticinco 
cuotas para el señor Conrado ’ Marcuzzi, tres
cientas cuarenta y cinco cuotas para.el señor 
Alfredo A. C. Femminini, doscientas cincuenta 
y cinco cuotas para el señor Libero. J. P. Mar

tinotti, y setenta y cinco cuotas- para -el nue
vo socio señor Carlos Alberto Zanotti; estando 
todas sujetas a ias características y condicio
nes señaladas en la referida cláusula tercera 
del contrato de constitución de ia sociedad. —

CUARTO: — La sociedad "Conrado Marcuzzi— 
Sociedad de Responsabilidad Limitada" segui
rá rigiéndose por todas las disposiciones con
tenidas en el contrato de constitución de la 
misma formalizado en • el aludido instrumento 
privado de fecha diez y nueve de mayo .del 

corriente áño, uno de cuyos, .ejemplares se 
-otorga debidamente firmado al nuevo socio se
ñor Carlos Alberto Zanotti; disposiciones. aque
llas que mantienen su plena vigencia, con las 
solas ampliaciones y modificaciones expresa
mente resultantes de este instrumento. —>

QUINTO: —. El socio señor Zanotti estará obli
gado. a prestar- toda su diligencia y dedicación 
a la atención de los negocios e intereses de 
la sociedad, y no podrá dedicarse por.cuenta 
propia ni ajena a ninguna otra actividad, ex
cepción hecha de la que desarrolla en "REY- 
NA —• Sociedad de Responsabilidad -Limitada"; 

estara obligado, además a atender, en la mis
ma forma, lps asuntqs y negociaciones de la 
sociedad' ante las .oficinas y reparticiones pú
dicas e instituciones bqnearias, sea de Iq Ca
pital Federal o de cualquiera otra parte de la 
República, de acuerdo a las instrucciones e 
indicaciones que le impartan el Director—Ge- 
vente o cualquiera de lo5 Gerentes de la so

ciedad. — SEXTO: — El socio señor Zanotti es
tará también obligado a cumplir y desempe
ñar todos los mandatos que, por delegación 
de facultades y para asuntos de la . sociedad, 
le otorgara la gerencia de la misma, sin que 
ello le acuerde derecho alguno q retribución 
o asignación especial o distinta a la que se

ñalen los socios en junta de acuerdo a la úl
tima parte^de la -cláusula sexta de! contrate 
de constitución de la sociedad. — SEPTIMO:— 
Concordantemente con lo establecido en la 
cláusula octava del contrato ’ social, las utilida
des y pérdidas se distribuirán entre los socios 
en proporción al capital suscripto por cada uno 
de acuerdo al artículo tercero deteste instru

mento. — OCTAVO: — En caso de fallecimien
to. del socio -señor Zanotti, la sociedad conti
nuará con los sobrevivientes; para determinar 
el haber del mismo a la..fecha de su falleci
miento, se esperará la confección del balance 
correspondiente al ‘respectivo ejercicio econó
mico de la sociedad; del resultado del mismo, 

se sacará la proporcional, en forma de prome
dio, hasta la fecha del fallecimiento. — -El ha
ber así determinado será abonado a los here
deros del señor Zanotti en un plazo -no mayor 
de diez meses contados’ desde la aprobación 
del referido' bqlance, con un interés del ocho 
por ciento anual; las cuotas de capital corres-

Flor.es


j naturaleza o jurisdicción qiie fueren;' cobrar y
pagar deudas .activas y pasivas; realizar ope-

*él día tr-'inia y uno de diciembre de !laci0Iies bornearías que tekgan por objeto re

cambio, pa-

— Se faculta

znar para que:, cua-
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— Cuarta, — 
millón de pe
en doscientos bre ellos todo género d© 

o ál portador; descontar 1

sinta y cargo de ter- 
en fin todos los ,ac- 

tración.

o negociar de cual- 
papeles de crédito 

cheques por cuenta

El término det duración será de 
a partir desde el primero de ene- 

íinalizár, por
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ciones de hipotecas; verificar oblaciones, con

 

signaciones y depósitos de'^tactos-'-o de "dinero; 
conferir poderes generales- e administración y 
otorgarlos sobre asuntos jucjicial©s de-cualquier

tirar los dépósitos consignados a nombre d© la 
sociedad, cederlos y transferirlos, girando so- 

ibranzas a la orden 
tras de

• pendientes al señor Zanotti serán distribuidas ’ Tucumán, do esta República, para la casa es- 
entre los otros socios que continuarán en la .ableciaa allí, o en las localidades que corres- 
sociedad, y pagadas por ellos, en proporción pandan para las nuevas casas que puedan es- 
a! capital suscripto por los mismos. — DE CON- tablee ~rs© o sociedades que se constituyan. — 

Tercera. -
cinco año;
ro del año en curso y deberá 
tamo, •_
:rill novecientos cincuenta y dos. 
El capital. social aue era de un 
¿os moneda nacional s© aumenta 
mil posos moneda .nacional, quedando, en can
sí cuencia, fijado en la suma de un millón dos-

FORMIDAD, firmamos cuatro ejemplares de un 
mismo tenor, enj-la ciudad de Salta, a los diez 
y ocho días del més de agosto del año mil no
vecientos cincuenta, Año del Libertador Ge-’

- neral San Marín.' — C. MARCUZZI — L. MAR- 
TINOTTI — A. FEMMINÍNI — C. A, ZANOTTI.

e|19 al 24¡8|50.

N? 6272 — PRIMER TESTIMONIO. — NUMERO 
CIENTO NOVENTA Y DOS. — "VIÑUALES, RO
YO, PALACIO Y COMPAÑIA — SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA". AUMENTO 
DEL CAPITAL SOCIAL A UN MILLON QUINIEN
TOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL. — AÑO 
DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN. — 
En la ciudad de Salta, República Argentina, 
a los ocho días del mes de agosto de mil no
vecientos cincuenta; ante mí Arturo Peñalva, 
escribano, y léstigos que al final se expresa
rán, comparecen los señores: don Ramón 'Vi
ñuales, viudo de primeras núpeias; don José 
Royo, casado en primeras núpeias; don Pan- 
taleón Palacio, casado en primeras núpeias; don 
Antoni° Muro, Soliere; don Miguel Viñuales, 
casado en primeras núpeias; don Ramón Az
nar, casado en primeras núpeias, don Jorge 
Rangil, casado en primeras' nupcias; don Ang®l 
Viñuales, casado en primeras núpeias; don 
Valentín Andrés Fr-úiceschi, casado en 
ras núpeias y don José Garrido, casado 
meras nupcias; ¿1 cuarto, quinto y 'los 
raos vecinos de la ciudad de Tucumán, 
cb 4a provincia de igual nombre en esta Re-" 
ptalica; don Antonio Muro vecino de la Capi-

Federal y los demás de este vecindario; ar
ta diño el señor Franceschi, españoles los res- 

; :es, todos mayores d© edad, hábiles, d© mi 
_ cimiento, doy fe; y dicen: Que por 

numero sesenta y tres de fecha tres 

prime
en pri- 
dos úl- 
capital

escritura 
de abril

ante mí, 
contrato

d mil novecientos cuarenta y ocho, 
ampliaron el capital y modificaron el 
de la sociedad "Viñuales, Royo,. Palacio y Com
pañía —“ Sociedad de. Responsabilidad Limita
da", ampliación y modificación de que se tomó 
nota’ en el R- gistro Público de Comercio Re 
esta provincia al folió trescientos "noventa , y 
siete|noventa y ocho, asiento mil novecientos 
noventa y siete, del libro Veintitrés de "Contra
tos Sociales" con fecha siete de abril de mil 
novecientos, cuarenta y.ocho, y en el de igual

• clase de'Tucumán bajo el número cuatro, des
de fojas siete a- quince, Tomo dos, Protocolo 
de Contratos, con fecha diez! y nue've del mis- 
mQ mes y año, siendo el tenor del contrato, con 
sus ampliaciones y modificaciones el siguiente: 
Primera. — La sociedad tiene por 
plotar el comercio al por mayor en 
de tienda, mercería y ropería, con 
establ-’ cidas en esta ciudad y en 
de Tucumán. —- También podrá la sociedad 
formar otras sociedades dentro del territorio 
de la República o adquirir cuotas de socie- ' 
dades de responsabilidad limitada constituidas' 
o que se constituyan, siempr©^ que ellas se 

. dediquen al mismo género de comercio. — Se
gunda. — La sociedad- girará con el rubro de ‘

- Viñuales, Royo, Palacio y Compañía .— Socie
dad de Responsabilidad Limitada y el asiento 
d© sus operaciones serta en esta ciudad pdra 
la casa aquí establecida y en la ciudad de ‘

objeto ex- 
los ramos, 
las casas ; 
la ciudad i

cuotas, o sea 
veinte mil pesos; por don Antonio Muro, 
veinte .cuotas, o sean ciento veinte mil 
por don Miguel Viñuales, doscientas se- 

cuotas, o sea doscientos sesenta mil pe- 
cien

cientos mil pesos moneda nacional, representa
do por un mil doscientas cuotas de un mil pe
sos- cada una, suscripto por los socios en la si
guiente proporción: por "don Ramón Viñuales, 
ciento veinte cuotas, o sea ciento veinte mil 
pesos; por don Pantaleón Pqlacio, ciento vein
te cuotas, o sea ciento veinte mil pesos; por 
don José Royo, ciento veinte 
ciento 
ciento 
pesos; 
senta
■>os; por don Valentín Andrés Franceschi, 
cuotas, o sea cien mil pesos; por don Ramón 
Aznar, cien cuotas, o sea cien mil pesos; por 
ion Jorge Rangil, cien cuotas, o sea cien mil 
pesos; por don Arig-I Viñuales, ochenta cuo
tas, o sea ochenta mil pesos y por don José Ga
rrido, ochenta cuotas, o sea ochenta mil pesos; 
habiéndose integrado los aumentos de capital 
correspondientes a cada socio con iguales can- 
idades dedos saldos acreedores que tenía en 

sus cuentas personales. — Quinta. — Del ca
pital de un -millón doscientos mil pesos mone
da nacional, suscripto e integrado, se ‘ asignan 
quinientos mil pesos moneda naciones para la 
casa establecida w la ciudad de Tucumán, 
cuatrocientos mil pesos moneda nacional para 
la^casa establecida en Salta y tresci ntos mil 
pesos moneda nacional para la adquisición de 
otras. casas de comercio o para la formación 
de una nueva sociedad det responsabilidad -li
mitada en la Capital Federal u otro punto de 
la R pública, pudiendo esta última asignación 
ser ampliada cuando así ’se estime convenien
te. — Si por cualquier circunstancia .e-stos por
centajes se aumentaran para alguna de las 

casas, se liquidará sobre el aumento un inte
rés recíproco del seis por’ciento anual. — S^x- 
ta. — Él 'capital formado por el aporte, de íos 
socios sólo podrá ser empleado en los nego
cios que tiene por objeto la sociedad. — Sépti- 
ma» — La sociedad será administrada por los 
socios don Miguel Viñuales, don Ramón Azndr, 
don Valentín Andrés Franceschi, don Jorge Ran- 

gil, don Ang^l Viñuales y don José Garrido en 
el carácter de gerentes, los que ejercerán el 
cargo indistintamente y tendrán la representa
ción, también indistintamente, de la 
en todos sus actos. — Tendrán a tal 
las 

sociedad, 
fin todas 
en nom-facultades necesarias para obrar

bre 
así,

negocios,de la sociedad y conducir sus
sin que esta enumeración sea limitativo:, 

podrán: ajustar locaciones de se-rvicios; com
prar y vender mercaderías; exigir fianzas- y 
otorgarlas; aceptar y otorgar daciones en pa
go, hipotecas y transferencias de inmuebles, ! socios, éñ fecha nk determinada de antemano, - 
adquirirlos y venderlos, conviniendo sus condi- * se' citará a los socios con una anticipación no 
clones y precios y suscribir.las escrituras res- '
p divas; otorgar cartas de pago y cancela- da. — Décima —. La Juntq podrá fun

mes u
firmar

santas

otra cuales- 
letras como 
o avalistas; ■

stabtacidás en los mis- 
tales efectos .fijar el 

e de la sociedad, obje- 
róporcion para la dis- 

o pérdidas^ designación 
'adores y todas las de- 
n necesarias y. conve- 

fines, ¡suscribiendo los respec- 
— Los’ gerentes no

garés, giros, vales, conf 
quiera clase de créditos; 
aceptantes,’ girantes, end 
adquirir, enajenar, ceder 
quier modo .toda clase 
público o privado; girar 

de la sociedad o por c 
ceros, pudiendo realizar, 
tos propios de la admini 
especialmente a los sacicjs gerentes don. Miguel 
•Ziñuales y don -Ramón vu.u,- 
■squiera de ellos, indistintamente, puedan cons

 

tatar en la Capital ’Federal u otro punto de la 

República?, otra sociedad) de responsabilidad,, li
mitada .que explote^ los ismos ramos que tie
ne por objeto la sociedad actual y a la cual 
esta última ingresaría on él capital qu© se 
determine o para qúe| adquiera por compra 

casas de negocios ya 
mos ramos, pudiendo 
monto d© capital, no 
ta, domicilio, término, 
•ribución de utilidades 
de gerentes o admitas 
más cláusulas que se 
taentes a tales 
ti vos contratos. — Ocitav-a. 

 

podrán comprometer a¡ la sociedad en negocios 
ajenos al giro de su 
irán- realizar por cuenta propia operaciones de 

 

•as que tiene per objeto la sociedad ta asumir 
.a representación de, pf&Tsonas o sociedades que 

 

ejerzan el mismo coikercio. — Les es igual

 

mente prohibido realizar prestaciones a títu

 

lo gratuito y obligar) a la sociedad como fia- " 

 

dora, en ningún case).— Novena, — Los socios 

 

g-¡rentes deberán dedicar todo su tiempo y ac

 

tividades a la atención del de los negocios de 

 

la sociedad, con excepción del sacio gerente 

 

don-Miguel Viñuale¿, quien podrá dedicar a 
ice atención de¡ sus suntos y negocios .perso
nales ©1 tiempo que ¡juzgue necesario para ello. 
Décima.

sociales 
da por todos los 
anualmente a nombfar de su'seno un presiden

omercio. — Tampoco po-

• La dirección general de los-negocios 

 

estará a c^xrgo de una Junta forma- 
ocios, la qu© procederá

eunirá los días que fije de 
, es. fin de considerar la 
dad, oír los informes de 
piar las resoluciones que
re los.negocios sociales, fi
las instrucciones a* las que 

s gestiones los gerentes. —
Podrá reunirse la Junto,

riamente, a solicitud do dos

te. — La Junta se 
antemano al efect 
marcha - de la soci 
los gerentes y ad 
estime, del caso so 
jar directivas y d’a 
deberán someter s 
Décima primera,
además, ©xtraordin 
socios por lo merjos. Para las reuniones que 
deba realizar la J _ ta a solicitud ■ de dos o más 

menor de diez as mediante carta certifica-
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cióríar .Válidamente con la. asistencia-de .seis »do también a cargo de dicha casa de Tucu- 
socios por lo menos. — Los socios que no pue
dan . concurrir a las reuniones de la Juma, po
drán ser representados en ellas por'otros so

cios mediante autorización escrita. —- Décima 
tercera, — De 'todas das reuniones que’ celebre 
la Junta se labrará el acta correspondiente en 
un libro quo s© llevará aí’~ electo, acta que, 
previa aprobación, será suscripta por. los socios 
concurrentes. En dichas actas deberán trans
cribirse las. autorizaciones otorgadas por los 

socios para ser representados en la Junta. — 
Décima cuarta, — No podrán to'mar resolucio
nes sino con un número de votos qu© repre
senté por lo menos un setenta y cinco por 
ciento de los votos de los socios presentes y 
representados eín la Junta, teniendo cada sociov 

un número de votos igual al número de cuotas 
de capital integrado. — Décima quinta. — La 
Junta aprobará anualmente el ^presupuesto de 
gastos y sueldos que deberán presentar co su 
consideración los gerentes con' dos meses de. 

anticipación- por lo menos al vencimiento de 
cada ejercicio. ■— Décima sexta/ — Anualmen
te, en el mes d© diciembre., o antes si la Jun- 
ta”de- socios lo considerara necesario, se prac
ticará por los gerentas ~ un balanc© del activo 

y pasivo de la sociedad, - el que deberá ser 
firmado por todos los socios" dentro de lo© diez 
días siguientes a .su terminación. — Si dicho 
balance no fuera firmado u observado dentro 
de ese término, se entenderá que . los socios 
aprueban las. constancias del ’ mismo. — Déci
ma séptima-. — De las utilidades líquidas y 

realizadas resultantes deí cada ejercicio,’ se 
destinará un ’ cinco por ciento para la - forma
ción. del fondo de reserva legal. — Esta obli
gación cesará cuando el fondo de reserva 'al
cance a un diez por ciento dell capital sus

cripto. —•’ El resto de las -utilidades se distri
buirán en la siguiente propoición: siete por 
ciento para el socio don José Royo; siete por 
cienio para el sacio don Ramón Vinualete; sie
te por ciento para ed socio don Pantaleón Pd- 

lacio; siete por ciento para el socio doh Anto- 
. nio Muro; diez y siete y medio por ciento pa
ra el socio don Miguel Viñuales; oncét y me-

~ por ciento5 paro: el" socio don. Ramón Az
nar; onc„ y medio por ciento para el socio 
•'on Valentín Andrés Franceschi; once y medio

” ciento para M socio don Jorg© Rangil; diez
■ ci..n>o pora el socio don Angel Viñuales y 

por ciento para pl socio don José Garri-’ 
' ,— Las péí didas, en su caso, serán sopor-

is por el capital social’ en la misma propor
ción — Décima octava. — Los socios retira- 

rán las utilidades que les correspondan de 
acuerdo a los balances respectivos, pero * ese 
retiro .sólo podrá hacerse después de seis me- 
s-.s de realizado cada balance. Décima nove
na. — Los socios podrán depositar en 1er so-’ 

ciedad, en sus cuantas corrientes ,cualquier 
suma de dinero, cuyos . depósitos gozarán 
de un interés del seis, po: ciento anual. — 

¡Vigésima. — En la casa de Tucumán se cen

tralizará la contabilidad a los efectos dei la 
de terminación, de los resultados generales de 
jog ’bqlqñces parcicclps dé cada . casa, estañ

mán todo lo referente a las relaciones' que por^ 
cualquier motivo deban mantenerse con la Di
rección General Impositiva de la Nación, sus 
dependencias o cualquier otra repartición del 
estado nacional o de< las provincias en que 
actúe la sociedad. — Vigésima primera. — Los 

socios don Ramón Viñuales, don José Royo, don- 
Pantaleón Palacio y don-Antonio- Mura podrán 
retirar cada uno hasta las sumas de un mil 
pesos moneda nacional- mensuales, las que se 
cargarán a sus respectivas cuentas personales, 
para ser deducidas de las" utilidades que les 
hubieran correspondido. — En caso d¿ que las 
utilidades de un^socio no alcanzaran a cubrir 

»-.as sumas extraídas de conformidad a lo dis
puesto precedentemente,, la diferencial resultan? 
te deberá ser reintegrada dentro de: los trem- 
-.a días siguintes al de la aprobación del ba- 
.-lance. — Vigésima segunda. — Los -socios -ge-

■entes don Migu¿Jl Viñuales, don Valentín An- 
Irés Franceschi, don Ramón Aznar, don Jorge 
dangil, don Angel Viñuades y don José Garri
do gozarán, en carácter de sueldo, de una

asignación mensual de un mil quinientos pe- 
jos moneda nacional .don Miguel Viñuales y 
de. un mil pesos moneda nacional cada uno 
le los. restantes, sumas que se cargarán a la 
cuenta de gastos generales- siempre qué las 
utilidades resultantes del correspondiente ejer
cicio justifiquen el monto de esas asignaciones 

le conformidad a las disposiciones contenidas 
sn el • decreto número veinte y ocho- mil no- 
zecicntos setenta y uno del año mil novecientos 
cuarenta y siete' reglamentario de las^ leyes na
cionales doce mil ochocientos treinta y doce 
nil novecientos ochenta y tres, debiendo re-

hicirsoi las referidas asignaciones a las can
tidad. s que proporcionalmente correspondan de 
acuerdo a la citada disposición reglamentaria. 
En tales casos si las sumas extraídas fueran 
superiores a las que correspondan, das diferen- 

. ñas resultantes se cargarán en las cuentas per-

sonaks de los socios. — Vigésima tercera. ’—
en caso de que la sociedad diera pérdidas 
o de que por cualquier otra circunstancia no 
'uen conveniente la continuación de su giro, 
podrá precederse a su liquidación; si^ así lo 
resolviera la Junta de socios, con un número 
de votos que representen por ló menos un se- 
.enta y cinco por ciento de las cuotas d© ca

pital. — Vigésima cuarta. — En caso de falle
cimiento d© cualquiera de los socios, las cuo? 
tas de capital correspondientes al socio’ lalleci- 
lo resultante del último balance que s-e hu
biera practicado, les serán desvueltas a sus 
sucesor: s legales en ocho cuotas semestrales 
e iguales, con más el siete, por ciento de in- 
Vlrés anual que se liquidará desde la fecha 
del último balance. — Vigésima quintes. — En 
caso de* liquidación de la sociedad por falleci

miento de alguno de ios socios, “el. capital del 
socio fallecido será 'abonado preferentemente, 
una vez cubierto el pasivo de la sociedad. — 
V.'gésima — Toda duda sobre la in-
.erpreiación de est=n contrato o divergencias 
entre los socios, de cualquier naturaleza * que 
fueren, serán resueltas por árbitros o arbitra - 
dores amigables componedoras nombrados-uno 
por cada parte, quienes tendrán facultad para 

nombrar’un décimo árbitro eñ'caso de que'no 
se pusieran “de. acuerdo para laudar. — El 
fallo de los árbitros será inapelable y obliga

rá eiñ última’instancia a las partes. 'Vigésima 
séptima. — En todo lo no previsto en el pre
sente contrato esta sociedad se regirá .por las 
disposiciones" de la ley número once mil seis
cientos' cuarenta y cinco sobr& sociedades de 
responsabilidad limitada y por las disposicio
nes del" código de comercio y código civil que 

se conformen con-su naturaleza jurídica. ■— Y 
los otorgante^ continúan dientudo: Que han 
acordando ampliar el capital social y modificar 
parcialmente el contrato relacinado, debiendo 
quedar, en consecuencia, . subsistentes todas 
las. cláusulas transcriptas precedentemente con 
excepción, de la cuarta, quinta y vigésima' se- 

gunda, las que son sustituidas porcias siguien
te s . con idéntico número correlativo, a saber: 
Cuarta. —7 El capital social de un. millón dos
cientos mil pesos moneda nacional se aumenta 
en la suma de trescientos mil pesos de igual

moneda, quedando, en consecuencia, fijado en 
un millón quinientos mil pesos moneda nacio
nal, debiendo la suma de" trescientos mil pesos 
del aumento ser aportada por los socios én 
proporción a su porcentaje de - utilidades, a cu-

yo efecto de las utilidades líquidas que a ca
da uno corresponda según balance de confor
midad _ con la ■ cláusula décima séptima, s© re
tendrá el treinta por cietato a partir del presen
te ejercicio y hasta integrar el aumento ya 
mencionado de trescientos mil pesos. — En 

cons cuencia, el capital suscripto por los so
cios está representado por un mil quinientas 
cuotas, .de un mil pesos cada una, en la si

guiente proporción: por don Ramón Viñuales, 
ciento cuarenta y una cuotas, o sea ciento cua
renta y un mil pisos; por don Pantaleón Pala
cio, ciento cuarenta y una cuotas, o sea cien- 

/
to cuarenta y un mil pesos; por don - José Ro
yo, ciento cuarenta y una cuotas, o sea ciento 
cuarenta, y un mil pesos; por don Antonio Mu-

fP, ciento cuarenta y una cuotas, o sea ciento 
cuarenta, y un mil pesos; por don Miguel Vi
ñuales, trescientas doce, cuotas^ y media, o sea 

trescientos doce mil quinientos' pesos; por don 
Valentín Andrés Franceschi, ciento treinta y 
cuatro cuotas y media, o sea ciento treinta y 

cuatro mil quinientos pesos; por don Ramón 
Aznar, ciento 'treinta y cuatro: cuotas y media, 
o sea ciento treinta y cuatro mil quinientos pe-, 

'sos; por don Jorge -Rangil, ciento treinta y cua
tro cuotas y media, o sea ciento treinta y cua
tro mil quinientos' peeos; por don Angel Vi
ñuales, ciento die4z cuotas, o sea ciento diez 

mil pesos; -y .por don José Garrido, ciento diez 
cuotas, o sea ciento diez mil pisos. — Ha
biéndose convenido en que el aumento de capi

tal establecido sea integrado con el treinta por 
ciento de ’ los saldos acreedores por utilidades 
correspondientes’ a los soc-ios en cada ejerci

cio, a partir desde el año en curso inclusive, 
se harán anualmente -las retenciones del case 

para acreditarse en sus respectivas cuentas 
dé capital, hasta completar el aumento/ dis-
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RO. — ESTELA VIÑUALES DE ISASMENDI. 
-Tgo: Julia Torres. — -Tgo: .Emilio Díaz. •— 
te mí: A. PEÑALVA. — Hay un sello y

. estampilla;. •
—.— CON C U E R D A con sü matriz 
pasó ante mí y queda en esté Registro núme - 
ro ’Diéz a mi cargó; doy fé. — 'Para “Viñuales, 
Boyo, Palacio y Compañía — Sociedad d© Res-: 
poñsdbifedad'Limitada", expido éste primer tes
timonio eñ nueve sellos de un peso, numera
dos sucesivamente del: cuatro mil trescientos 
veinticinco al cuatro mil trescientos treünta y 
tres, que firmo y sello en el lugar y fecha de 
su otorgamiento-.
ARTURO PEÑALVA — Escribano

u e) 12 al 19|8|50..

An-
uná

que -

- T
puesto, -en la proporción que antes se -ha con- : J. GARRIDO.. — ,
signado. — Quinta. — Del capital de un millón. R. AZNAR — P. PALACIO. — ANTONIO M^J? Norte,, calle A. Latorre; 

. quinientos mil pesos moneda nacional, se asig
nan ochocientos mil p€<sc>s a la casa establecí- ' 
da en la ciudad dg^Tucumán y setecientos mil 
pesos para la establecida en la ciudad de Sal
ta. -— Sí por cualquier circunstancia, estos por
centajes se aumentaran paraf alguna de¡ las 
casas se liqúidará sobre el aumento un inte
rés recíproco del seis por ciento anual. — Vi- ! 
gésima segunda. — A los socios-gerentes don ' 
Mígüeú‘Viñuales, don Valentín Andrés Francés-- 
qhi, don Ramón Aznar, don Jorge .Rangi-1, don ‘ 
Angel Viñuales y don José Garrido, se les 
asignan un sueldo mensual de un mil quinien
tos pesos moneda nacional a cada uno, con- 
imputación a la cuenta de gastos generales. — 

J Don Miguel Viñualeis, además, podrá retirar 
mensualmente, la cantidad de quinientos pe
sos moneda - nacional con cargo -a su cuenta 
personal. — Las asignaciones lentes estableci
das se harán siempre que las, utilidades resul-' 
tantes del correspondiente ejercicio justifiquen 
el monto de las mismas, dej conformidad a las 
disposiciones contenidas en ei decreto número 
veintiocho mil novecientos setenta y uno del 
año mil novecientos cuarenta y siete reglamen- 

• tario de las layes nacionalés números doce 
mil ochocientos treinta y doce mil novecientos 
ochenta y tres, debiendo reducirse tales asig
naciones a las cantidades que proporcional
mente* correspondan de acuerdo con la cita
da disposición reglamentaria. — En tales casos 
si las sumas extraídas fueran superiores a las 
que correspondan, las diferencias resultantes 
se cargarán en las cuentas personales de los 
socios. — En la forma relacionada y ratifL 
cando expresamente las demás cláusulas 
del contrato social que se han transcripto, los' 
comparecientes dejan- modificado elo mismo a 
'partir desde el primero de enero del año en

A. VIÑUALES. — J'. RANGIL.' mfs. fondo 'dirección, al Sud, lindando: —al 
al Sud, • parcela N9 3; 
y parte de la 2 y al

: —al Norte, calle A. 
d© Octubre? al Este,

.guíente hábil caso fe' 
s en Secrestaría.

“Año .del Liberta-

=) 16|8 al 22|8|5P.- .

comparezca a tomar

Este, con parcela N9 34.
•Oeste, parcela N? 32, tocas d.e la misma man
zana N9 18, la’ que lind 
Latorre; al Sud, calle 12 
calle Maipú; y al Oeste, calle Rondeau.

Lunes y jueves o subs< 
riado, para notificacione;

■Salta, Agosto 10 d©"1950- 
dor General San Martín". 
ROBERTO LERIDA —■ Escribano-Secretario

A CION A rucio
.fiz Civil y Comercial de 
emplaza por cinco días,

N9 6280 — CIT;
ERNESTO MICHEL, Ju<

la. Nominación, cita y < 
a don EMILIO YERBES, o a quienes r:sul-ten 
propietarias, para que, 
intervención bajo apere bimienío de nombrarse 
Defensor de oficio, en c 
piación ha iniciado -el 
cía de Salta, "de las pa

CITACION A JUICIO
N’ -6282 — CITACION A JUICIO

.ERNESTO MICHEL, Juez Civil y Comercial 
la. Nominación, cita y emplaza por cinco dios 
a la Sra. AVELLANEDA de GONZÁLEZ dé AYA- 
LA ELENA, o a quienes resulten propietarios 
para que comparezca a tomar intervención ba
jo apercibimiento de nombrarse. Defensor de 
oficio, en el juicio que por expropiación ha 
iniciado él GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, de las parcelas de terreno- números: 
I—32—34—35 y 36 de la manzana núm. 18, ubi
cada en la sección G., circunscripción la. del 
departamento la. Capital, con las siguientes di
mensiones y linderos: ■—la I: — 12 mts. de 
frente por 32 mts. dq fondo, lindando: —al Nor
te, callé A- Latorre; Sud, parcela N9 2; Este, ca
lle Maipú; y al Oeste, parcela N9 36; la 32: 
10 mts. de frente por 52 mts. fondo, linda: al 
Norte, calle A.'. . Latorre; al -Sud, parcela N9 4; 
Este, parcela N9 33 y Oeste, parcelco N9 31; 
la 34: — 10 mts. de frente por 32 mts. .fondo,

1 juicio que por ’expro- 
Gobíerno del la Provin- 
’Celas de terreno núme- 
anzana núm. 18, ubica- 
circunscripción la.: del 

departamento la Capital, con las dimensiones 
-la 4.: —Id mts. frente 

62 mts. fondo con di- 
[ijido: —aL Norte, -con par

dea 5; Este), con calle 
en parcela 23; ■—la 5: 
ullé Maipú, por 62 mts. 

linda: —al Norte, con 
)arcela.6; Esté, con calle 
parcela 22; —la 6: —10 
j Maipú, por 52. mts. fon- 
Oeste, - linda: —al Norte, 
[ con parcela 7; al Este, 
Deste, con parcela 13; .y 
sobre cali© Maipú, por 

scción aL Oeste,,, lindando:
6; al Sud, con parcelas 
con Maipú; y al Oeste, 

estas de la misma mam

da en la sección G-,

y límites siguientes:' - 
sobre calle Maipú, po 
rección al Oeste, linda

Sud, con partaceta "3;
Maipú; y al Oeste.
10 mts.
fondo dirección Oeste, 
parcela 4; ' Sud; con' p< 
Maipú y Oeste, con ] 
mts. frente sobre calle 
do con dirección al < 
con parcela 5; al Sud 
■con calle' Maipú y al
la
42

frente sobre c

curso y se obligan con arreglo á derecho. —■ 
Por el certificado de Dirección General de Ren
tas, que tengo a. la vista, s© acredita que la 
sociedad de .que- se trata no .adeuda suma 
alguna por patente) fiscal — En constancia, 

-leída y ratificada, la firman los otergantés, con 
"excepción de don Ramón Viñuales, quien no lo 
hape por estar impedido para alio, haciéndolo 

G a su ruego doña María Estela Viñuales de 
Isasmendi, por ante mí y los testigos doña Ju
lia Torres y don Emilio Díaz, vecinos y hábiles, 
a quiénes d© conocer doy -fé. — Esta escritura 
redactada en nuev© sellos "notariales númetos: 
dél ‘catorc© mil quinientos sesenta y nueve al 
catorce mil quinientos setenta y dos,
torce mil quinientos catorce al catorce mil qui- feriado, -para notificaciones en Secretaría, 
nientos diez y seis; catorce mil -seiscientos trein
ta y siete y catorce) mil seiscientos treinta y 
ocho, sigu© a la que, con el número anterior, 
'termina al folio ochocientos veitidos,-doy fe-. — 
En este estado declaran los contratantess que 
las utilidades, una. vez deducido el porcenta
je para aumento de capital, podrán ser re
tiradas a la terminación .dé cada ejercicio, y 
que los depósitos de dinero que tengan los
socios en la sociedad-, gozarán de* un interés •: a la Srta. Delia Avellaneda o_a quienes re- 
del ocho por ciento anual, desde el primero de 
enero del corriente año. — Leída nuevamente 
y ratificada, la firman por ante mí con los tes
tigos nombrados, doy fé. — Sobre borrado: ca
sado — ciento— número— a— dis—■ no— p—a 
1— en; Entre, líneas: en‘primeiras nupcias— ce— 
y medio— Todo vale. — JOSE ROYO. :— MI
GUEL VIÑUALES. — V. A. FRANCESCHI.

7:-—1*0 mts. frente 
mts. fondo con dire 

al Norte-, con parcela 
.8—9—10 y 11; al Est-d

■ linda: —al Norte, calle A. Latorre; Sud, par- 1 con parcela 12; todas
ceda N9 2; Este, parcela N9 35 y Oeste, parcela ‘.zailcp núm. 18, teniendo ésta los limites gene-
bí9 33; la 35: - - 10 mts. frente por 32 mts. fon- 1 ra]es; —al Norte, calle 
do, linda:- —al Norte, callé A. Latorre; Sud, ! pe 12 de Octubre; al 
parcela N9 2; Este parcela N? 36 y Oeste, par- j Oeste, calle Rondeau. 
cela N9 34; —Ja 36: —10 - mts. frente por 32 j 
-mis. fondo, Jinda: —al Norte, calle • A. Latorre; | 
al -Sud, parcelo: N9 2; Éste, parcela N9 1 y al ¡ 
Oeste, parcela N9 35. — El frente de todas las j 
parcelas dá sobre la calle A. Latorre y él fon
do en dirección a la calle 12 de Octubre-, per
teneciendo -todas las parcelas colindantes, a 
la misma manzana -N9 J8., ;

deíl ca- : Lunes y"jueves o subsiguiente hábil en caso'

A. Latorre; al Sud, ca- 
Este, calle; Maipú y al

j Lunes y Jueves "ó subsiguiente hábil caso fe-
1 riado, notificaciones oh Secretaría.

Salta, Agosto 1L dé
dór Géherál :San ’Mprfíh".

ROBERTO' LERIDA

1950— “Ano del Liberta-

— Escribano-Secretario
-e). 16 al 22|8|50. ’

DÉ SÓÜÍEDAPES
DÍí5ÓLUCION soc-m

! correspondientes se hace 
de cinco días que se cón-

Salta, Agosto 11 de 19502— “Año del. Liberta
dor General San Martín".

ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario
e) 16[8 al 22|8|50.

N9 &281 — CITACION A JUICIO
-ERNESTO W^HEL, Juez Civil y Comercial 

Ja. 'Nominación, cita y emplaza por cinco días,

! DISOLÜCiOÑ
Tí’ •6'284

| A los efectos legale
! 'saber por el , término
.venido ©n la disolución dé la sociedad Gonzalo 
: y Compañía, estable 
departamento del mis 

r cía, calle Leandro M. 
í el negocio de hotel. <
La liquidación se hará mediante la transiere n- 

. cía del activo de la 
' Gonzalo. Para todos
resados constituyen
del suscrito escribar <
cuya •intervención se 

j-ción proyectada.
< ARTURO
| ■ Esci

íñd.q en -General Güémes, 
5 rao nombre'de esta provin- 
. Alem N9 370, que explota 
denominado “Plaza Hotel".

sociedad al socio don Juan 
os efectos légalas los inte- 
d'omicitio en Jas oficinas 
O; calle Balcarce 376, con 
llevará a cabo la disólu-

PEÑALVA
íbano -

• e-) -16 al 22|8]50.

sult-en propietarios, para que comparezca a to
mar. intervención bajo apercibimiento de nom
brarse Defensor de oficio, en el juicio que por 
expropiación ha iniciado el Gobierno de la 
Provincia de Salta, de Ja parcela" de)" terreno? 
N9 33, de la manzana N9 18, ubicada en la .sec
ción G., circunscripción la. de la Capital, de 
10 mts. frente sobre calle A. Latorre, por 42
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TRANSFERENCIA DE COMERCIO:
N9 6270 — TRANSFERENCIA DE COMERCIÓ.

De conformidad á lo dispuesto por lo? Ley 
11.867, sé. previene que; s©. gestiona'la transfe
rencia de la Despensa-'Modelo - ubicada en es
ta ciudad en la esquina Deán Funes 602 y Ri- 
vadavia, .qu© efectuarán los ^esposos José -L. 
Spagnuolo y Delia Nelly Soto de Spagnuolo, do-" 

’miciliados' en el mismo negocio, a favor 'del 
sañor( Gabriel López -con domicilio en la calle 
Mitre 1413- Para oposiciones en el domicilio' del 
adquirénte.

•' ' Salta, Agosto de 1950..
Año del Libertador General San Martín '■

. DELIA N. SOTO DE SPAGNUOLO ’
JOSE L. SPAGNUOLO 
e)ll al 19|8|50.

COMERCIALES
■ N9'6290 — LA

- ’ D I
ARROCERA DEL NORTE S.A.
V I D S N D O S

Comunicamos a los Señores Accionj.stas que 
a partir de la fdeha se abonará, en la Caja de 
nuestra Sociedad, el dividendo del 6% y 1,50% 
(en efectivo), correspondiente- al 89 Ejercicio 
1949/195 ’0, sobre las 10.000 acciones de la prime
ra emisión y las 10.000 
tivamente.

Salta, 21
Año _del

acciones nuevas respec-

de Agosto
Libertador
- EL DIRECTORIO

de 1950.
General San Martín

LICITACIONES PUBLICAS'
N9 6235. — Ministerio de Obras Públicas de 

la Nación. Administración General de Vialidad 
Nacional. Licitación' pública d© las obras- del 
camino de Orán a Río Pescado, $ 3.624.858,45. 
Deben cotizarle precios unitarios. Presenta
ción propuesta: 4 de- setiembre del Año del 
Libertador General San Martín, a las 15 ho
ras, en Av. Maip'ú 3, 29 piso, Capital.

‘ - - - e|4 al‘ 24(8150. “

- N9 6213. — ’ F. y O, P.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA
LICITACION PUBLICA N9 9 -

En cumplimiento de 10 dispuesto por Resolu
ción N9 883 dictada por el H. Consejo de 
AGAS,, llámase a _.rícitación pública -para la 

--ejecución d© la* Obra _N9 1.09- ''Cambio de. Ca
ñerías Maestras, ampliación- Galerías Filtran
tes y Tanque Los Laureles "Métan"; cuyo pre
supuesto.. es de .$ -640.186.41 m|n. SEISCIEN
TOS CUARENTA MIL, CIENTO OCHENTA Y 
SEIS PESOS CON 41|ÍOO- M| NACIONAL), in- 

. cluíd’os gastos^ de inspección, imprevistos y sa
nidad .sobre la mano, .de obra.

Los pliegos correspondientes pueden ’ soli
citarse en estas oficinas de AGAS (Caseros 
1615) previo pago d© la suma de $ 70.— m|n. 
y consultarse sin cargo en las mismas ofici
nas.

Las propuestas - deberán- presentarse hasta 
el 21* de Agosto á.. las 10-horas o el día si
guiente si fuera feriado a hs. 9-, en el que 
rán abiertas, en presencia del Escribano 
Gobierno y dé 'los,, concurrentes al acto. '

LA ADMINISTRACION GENERAL
Salta,-19|7|950, .Año del Libertador Gral. Sañ

de

Martín.
BENITO DE URRUTlA: ~ ‘

Encargado dé Oficina" de Inf. y Prensa
' ’ - ’ ' e.]29|7 aí 21|8|50'.

ADMINISTRATIVAS
N9 6288. — EDICTO CITATORIO

., A los - efectos establecidos, por el Código de 
'• Aguas, .se hace saber que Miguel Pérez Prior 
tiene solicitado, reconocimiento de concesión de 

‘ agua para regar con un caudal d© 31,50 11- 
: tros'isegundo, proveniente del Río Colorado, .60 
hectáreas de su propiedad "Lote 2-F de Colo
nia Santa Rosa" (Orán). . - ;

Salta, 18 de aaosto de 1950.. ¡
.Administración General de Aguas de’Salta.. *

e) 19|9 al 5|9|50.

N» 6285. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace, saber que Silvestre Modestí 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua para-'regar con un caudal de 31,08 
litros ¡segundo,' proveniente del Río Pasaje, ' 59 
■Has. '2080 m2. de su propiedad "Indio Rubio", 
ubicada en El Galpón (Métan).

Salta, 16 - dé agosto de 1350
Administración General de Aguas de Sqlta 

e) 18|8^al 2|9|50.

N9 6277. EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de • 

Aguas, se hac© saber qué Amado Ponce' tie
ne . solicitado reconocimiento da ‘concesión de 
agua para regar con un caudal-de 0,82 litros 

. por segundo, proveniente del canal
Hondo,, una hectárea 5720 m2 dé su 
"Manzana 98", catastro 246, ubicada en Orán.J 
Salta,

¡ Administración General. de Aguas 
j- " • e[12 al .3118(50.-

Vado 
fropiedad i

de Salta

N9 6275; — EDICTO CITATORIO
- A los efectos establecidos por el Código de. 
Aguas, se hace saber'que Gaspar Cano tiene 
solicitado-reconocimiento de, concesión de agua 
para, regar con un caudal de 3,67 litros por se
gundo, proveniente del Río Chuñapampa, sie
te hectáreas de su propiedad "San Antonio", 
Catastro 97, ubicada en Coronel Moldes (La 
Viña). ’ ' • ' -
Administración General de Aguas de Salta 

e(12-al 31|8|50.

N9 6274. EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Argentina J. de Na- 
i llar; y José Abraham Turna tienen solicitad© 

reconocimiento ’ de concesión de agua para, re

gar con un caudal de 1.4,3 litros por segundo 
•proveniente del canal Vado Hondo, 27 Has. 
2540 m2. de su 'propiedad "La Citrícóla", ubi
cada en Orán, catastro 2389.

Salta, 11 de agostp de 1950.
Administración General de Aguas de Salta 

' e[12 al 31*¡8|50.

N9 6573. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por .el Código de" 

’ Aguas, se hace saber- qu© Mahfüd Nallar y Jo-

1 sé A Turna tienen solicitado reconocimiento 
'de concesión d© agua.'para regar con un cau
dal" de 2,8530 lit-ros por segundo proveniente 
del canal Vado Hondo, tres hectáreas ’ 8040 
m2. de su propiedad "La Citrícóla", ubicada 
en Orán, 'catastro 2389.

Salta, 11 de agosto de 1950. - ■ -
Administración General d@ Aguas de Salta 

e|l'2 al 31(8(50.

N9 6271. — EDICTO CITATORIO
o.A dos' efectos establecidos por el Código .de 

Aguas, se. hace saber que Hérederos Ambro
sio Picot 'y Otros tienen solicitado otorgamien
to de concesión de agua para regar coñ un 
caudal, de - un mil cincuenta litros por segundo 
proveniente del Río Bermejo,..dos mil hectáreas 
de su propiedad "Aguas Blancas", catastro 
1939, ubicada en San Antonio (Orán).

Salta, Agosto 9 de 1950.. ■
Administración General de Aguas de Salta 

' ‘ e|12 al 31(8(50.

N9 '6267 — EDICTO CITATORIO
! A los;efectos establecidos por el Códi
go d - Aguas,. se hace saber que Antonio San- • 
tíapíchi túrn© solicitado reconocimiento de con
cesión de aguo: para regar con .un caudal equi
valente al .8,3% de una porción de las 101/2 
<'n que ha sido dividido el Río Mojotoro, a 
derivar de la hijuela La Población, 15 Has.. 

•2500 m2. d© su propiedad . "Lote A d© San Ro
que , ubicada en Befgnia (Dpto. Güemes), con 
•turnó de doce días, 20 horas, 3'4 minutos men
suales durante estiaje. .

o . Salta, J0 de agosto-de 1950.
Admmisfracfón General d© Aguas de Salta 

e) 11(8 al I|9|5D.

N9 6257 — EDICTO. CITATORIO .
A los fifectos establecidos por el -Códi

go de Aguas, se hace saber que 
Eghazú de 
miento ’ de 
un caudal 
nlente d’l 
de. su propiedad, 
en .Coronel Moldes (La Viña).

_ : Salta, 9 de' agosto de 1950.
Administración Gesieral* de Aguas de Salta 

' e) 10 al 31|8|50.

Celestina 
Carrasco tiene solicitado reconocí- 
c.oncesión de- agua para regar con 
de 2,10 litros por' segundo, prove- 

Río Chuñapampa, cuatro hectáreas 
'Carril de Abajo", ubicada

N9 6265 —- EDICTO CITATORIO.
A los efectos establecidos por el "Código 

de Aguas*, sq .hace saber que Carmen Fernán
dez de Martínez tiene solicitado reconocimien
to de concesión de agua para regar con un 

caudal equivalente cal 32,6% de media porción 
de las. 1/2 en que ha -sido dividido. el Río 
Mojotoro, a derivar de la hijuela El Carmen, ‘ 
14 Has._ 1782 m2, de su -propiedad "Florida 
Chica", ubicada en Betqnia (Dpto.. Güemes), 
con turno .de veinticuatro horas'cada seis días.

Salta, .9 de agosto de 1950.
Administración General Aguas dé Salta

e) 10 al 31|8|50.

6254. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber qu© José Martínez Sán
chez tiene solicitado reconocimiento de con-. 
cesión de agua para regar con un-caudal equi
valente al 32,6% de—media ‘ porción d© las 10 
1¡2 en que ha sido dividido el Río Mojotoro, a
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derivar de la hijuela El Carmen, 24 Has. 4099 licitado reconocimiento de concesión de agita 
m2. de su propiedad "Florida-. Chica Fracción'., para regar hectáreas 3.5040 de su propiedad 
ubicada en Betania (Dpto. Güemes), con tur
no d© ocho días, ocho horas mensuales.

Salta, 7 de agosto de 1950..
Administración General de Aguas d© Salta

e|8 al 28|8]50

“Lote J Finca Betania" (Güemes), con-un cau-j
' dal equivalente al 17 %, de una porción de las . 

10 1/2 enque'se ha dividido el Río Mojotoro, 
a derivar de la hijuela El Desmonte, con turno , 
de 8 horas 25 minutos semanales durante es-

¡ tiaje. .
EDICTO CITATORIO / ,N? 6253.

A los efectos establecidos por el Código de ’ 
Aguas, se 'hace saber que Concepción Mazzo-; 
ne de Santiapichi tiene solicitado reconocí- ; 
miento de concesión de agua para regar con ' 
un caudal equivalente al 21% de una porción 

-de las 10 1|2 en que ha sido dividido el Río 
Mojctoro, a derivar d© la hijuela El Bordo de 
San José, quince hectáreas de su propiedad 
"Lote 5 de Santa Rosa", ubicada en Betania 
(Dpto. Güemes), con turnó de trece horas diez 
minutos semanales • durante estia'je. . •

Salta, 7 de agosto dé 1950. i
Administración General de Aguas d© Salta 

 e|8 al 28¡8|50

Salta, 31 julio de 1950
Administración Genere! de Aguas de Sa.ta

• e/P al 21/8/50

i N? 6222 — EDICTO CITATORIO — A los efec
tos establecidos por el Código de Aguas, se 
hace saber que José Sánchez Corral tiene so
licitado reconocimiento de concesión de agua 
para regar hectáreas 1,4040. de-su propiedad 
"Lote I Finca Betania" (Güemes), con un cau- 

. dal equivalente al 17 % de una porción de las 
i 10 1/2 en que se ha dividido el Río Mojotcro, 
■ a derivar de la hijuela El Desmonte; con turno 
de 3 horas 22 minutos semanales durante el es
tiaje.

Salta, 31 julio de 1950
Administración Generad de Aguas de Salta 

e/P al 21/8/50

PAG. 23

Agosto en curso a horas 
(Palacio de Tribunales),

Asamb'ea General Ord: 
siguiente:

saber que Carmen Sara Ove-
Rincón, y Juana Graciela Gó- ’
Quevedo tienen solicitado re
concesión de agua para regar ' tos establecidos por el Código de Aguas, se

N« 6221 — EDICTO CITATORIO — A los efffc-

N? 6252. — EDICTO CITATORIO
A los- efectos establecidos por el Código de

Aguas, se hace 
jero de Gómez 
mez Rincón de 
conocimiento d©
con un caudal de 87,15 litros por segundo, a hace saber que José Sánchez Corral tien© so
derivar del Río de las Piedras, 166 hectáreas ' licitado reconocimiento de concesión de agua 
de su propiedad. "Río de las Piedras", catastro para regar hectáreas 8,8260 de su propiedad 
419, ubicada en departamento de Metán.

Salta, 7 de agosto de 1950.
Administración General de Aguas d© Salta 

. e|8 al 28|8|5Ó

11, en su sede social 
se 'llevará. a cabo la

naria para

ORDEN DEL DIA:

— Consideración, del 
anterior.

2? —■ Consideración de
ce anual.

tratar la

acta de la Asamblea

3? — Elección del Direc

¡"Lote E Finca Betania" (Güemes), con un cau-. 
! dal equivalente al 17 % de.una porción de las 

10 1/2 en que .se ha dividido el Río Mojotoro, 
í a derivar de la hijuela El Desmonte, con turno 
i de 21 horas 12 minutos semanales durante el

N9 6234 — EDICTO CITATORIO ¡estiaje.
A los efectos’ establecidos por el Código de j 

Aguas, se hace saber que Gómez Hnos. tie-1 
nen solicitado reconocimiento de concesión •. 
de agua para regar con un caudal de 15,88 
litros por segundo, proveniente del Río- Colora
do, Has. 31.9750 de su propiedad "Lote 18 
de Colonia Santa Rosa" (Orón).

.. Salta, 4 de Agosto de 1950.
Administración General de Aguas de Salta

e) 5’ al 25|8|50.

Salta, 31 julio de 1950
Administración Genere! de Aguas de Salta 

e/P al 21/8/50

EDICTOS

memoria y balan*

ario.

NOTA: —■ Si media t
. EL SECRETARIO 

ora después de la se-

ñalada no hubiera quorum

asamblea, con el númei

e) 18,

se realizará la

o de socios presentes-.

21, 22, 23 y 24|8|50.

AVISOS

AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION |

( PRESIDENCIA DE LA NACION-
| 5ÜB-SECRETARIA DE INFORMACIONES 
¿ DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Son numerosos' los cncianos que se .bene- 
5 fician con el funcionamiento de los hogares 

> que - a- ellos destina , 
í RAL DE ASISTENCIA 
r tari a de Traba! o y 
j decretaría d
< Dire’cción Gral.

la DIRECCION GENE- 
SOCIAL de

Previsión.
e Trabajo y

de Asistencia

A LOS SÜSCRIPTORES

la Secre

Previsión 
Social.

N? 6232. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, ,se hace-saber que Benjamín Figueroa 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para regar 350 Has de su propiedad. "El 
Carmen", departamento La Viña, con una do
tación equivalente al 25% de las 3/4 partes del 
caudal del Río La Viña hasta un máximo de 
0,75 litros por segundo por hectárea en época 
de abundancia ds agua.

Salta, 3 de agosto de
Administración General

N? 6291 — EDICTO: — La Excma. Corle de 
Justicia de la Provincia, en autos "Actuaciones 
profesionales" Expte. N°’ 2321)945, hace conocer 
el pedido de cancelación de fianza y cita por 
el término de ocho días, a los que fueren inte
resados para . que hagan valer sus derechos 
sobre el importe de la misma, por las responsa
bilidades en que hubiere podido incurrir el pro
curador don Luís Alb kto Davalas, en el ejerci
cio de Su profesión como tal.

Se recuerda que las suscripciones al BO 
LETlN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes d© su venen nenio.

A LOS AVISADORES

| La primera x public ición ae ios avisos de- 
< be ser controlada
| fin de salvar en tie
? error en que se ht ]

por los interesados a 
¡rapo oportuno cualquier 
hiere incurrido.

Salta, Agosto. 18 de 1950.
Año del Libertador General San Martín 

e) 21 al 29|8[50.-

A LAS MUNICIPALIDADES

1950.
de Aguas de Salta 

e[4 al 24|8|50.
ASAMBLEAS

N? 6223 — EDICTO CITATORIO. — A los efec
tos establecidos por el Código de Aguas, se 
hace saber que José Sánchez Corral tien© so-

N? 6287. — COLEGIO DE ABOGADOS 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por disposición del H. Directorio, se hace
Per a los señores Asociados que el día 25 de

> De acuerdo al Decreto No. 3649 del 11/7/44 
c es obligatoria la p
I l@tín de los balanc
í gozarán de la bonificación establecida por 
| el Decreto No. 11.
J 1948.

ublicación ,en~ este Bo- 
es trimestrales, los que

92 del 16 de Abril de
EL DIRECTOR

se-

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
1 9 5 0.


